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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se au- 
, torim al Ministerio de la Gobernación para convocar 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico de Correos. 

Páginas 8482 y 8483.
Otro de 2 de diciembre de 1940 por el que se nombra Je

fe. Superior de la Policía Gubernativa de Madrid a 
don. Vicente Sergio Orbaneja y Castro.—Página 8483.

Otro de 3 de diciembre de 1940 por el que se nombra Je
fe  Superior de la Policía Gubernativa de Sevilla a don 
Manuel Muñoz Filpo.—Página 8483.

Orden de 10 de diciembre de 1940 por la que se deter
minan las condiciones para las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo Técnico de Correos.—Págs. 8483 y 8484.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 26 de noviembre de 1940 por la que se mo

difican los artículos 54 y 77 del vigente Reglamento de 
Azúcares de 9 de julio de 1903, autorizando el empleo 
de sacos de .120 kilogramos de peso, utilizados en la 
importación de azúcar cubano, para el envasado del azp- 
ear nacional.—Página 8485.

Otra de 26 de noviembre de 1940 por la que se autoriza 
a la Sociedad General Azucarera de España para al
macenar a granel parte de los azúcares que se pro
duzcan en las fábricas de su propiedad.—Página 8485.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de noviembre de 1940 por la que.se nombra 

Catedrático de Oftalmología de la Facultad de Medicina 
de Madrid a don Buenaventura Carreras D uran—Pá
gina 8485.

Otra de 22 de noviembre de 1940 por la que se nombra
Catedrático de Parasitología y Patología tropical de la 
Facultad de Medicina de Madrid a don Valentín Mati-
11a Gómez.—Páginas 8485 y 8486.

Otra de 27 de noviembre de 1940 por la que se convoca la 
Exposición nacional de Bellas Artes para 1941—Página 
8486.

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se dan los 
correspondientes ascensos en el Escalafón de Catedráti
cos de Universidad por separación de don Gregorio 
Vidal Jordana.—Página 8486.

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se rectifica 
la de 7 de septiembre de 1940, referente a confirma
ción de personal del Instituto Nacional de Reeduca
ción de Inválidos.—Página 8486.

Otra de 5 de diciembre de 1940 por la que se dispone se 
verifiquen exámenes extraordinarios en enero próximo 
en las Facultades universitarias para los alumnos que 
les falten una o dos asignaturas para terminar la ca
rrera.—Página 8486.

Orden de 6 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
Presidente del Patronato Local de Formación Profesio
nal de Albacete a don José Sevilla Lodares.—Pág. 8487.

‘Otra de 7 de diciembre de 1940 por la que se .nombra Co
misario General de Excavaciones a don Julio Martínez 
Santa Olalla.—Página 8487.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
para el desempeño de la cátedra de Historia del Alte 
(Doctorado) en la Facultad de Filosofía y Letras de Ma
drid al Catedrático de Historia del Arte Hispano-Colu- 
nial en la de Sevilla don Diego Angulo Iñiguez.—Pági
na 8487.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se nombra a 
don .José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, Catedrá
tico de Lengua y Literatura Latinas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, para 
Lengua griega en la de Madrid.—Página 8487.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se esta
blecen normas para la concesión de Becas a los Alum
nos pertenecientes a las Escuelas Superiores de Arqui
tectura de Madrid y Barcelona.—Páginas 8487 y 8488.

Otra de 8 de diciembre de 1940 por ,1a que se prorroga el 
plazo para la liquidación del Bachillerato por el plan 
de 1903.—Página 8488.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Ordenes de 30 de noviembre de 1940 por las que se ola- , 

sifica en el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939 a los funcipnarios del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítim * que s e , mencio
nan.—Página 8488.

Orden de 30 de noviembre de 1940 por la que se clasifica 
en el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Delineante de Obras Públicas, en si
tuación'de supernumerario, don Manuel Sánchez Gon
zalo.—Página 8488.

Otra dé 30 de noviembre de 1940 por la que se impone 
la sanción que en la misma se expresa al Ayudante 
de Obras Públicas don Pablo Hurtado Acera.—Página 
8489.

Ordenes de 5 de diciembre de 1940 por las que se clasifica 
en el apartado a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a los funcionarios del Cuerpo Técnico- - 
mecánico de Señales Marítimas que se citan!—Pág. 8489.

Orden de 5 de diciembre de 1940 por la que se clasifica en 
el apartado a)' del artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 al Vigilante de Obras don Eduardo Car- 
derera, afecto a la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.—Página 8489.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de noviembre de 1940 por la que se califica 

definitivamente la casa barata número 85 del proyecto 
aprobado a la «Cooperatvia Madrileña de Casas Buva-
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ta s  y Económ icas», hoy calle de Bid asoa, núm ero  12 
(C ruz del R ayo), de esta  cap ita l.—P ág in a  8489.

O rden de 29 de noviem bre de 1940 sobre Seguro de Acci
d en te s  del T rab a jo  por causa  de g u erra .—P ág in as 8489 
y 8490.

O tra  de 29 de noviem bre de 1940 por la que se dispone
la  devolución de la lianza  co n stitu id a  por la M u tu a 
lidad  de  P a tro n o s R eceptores del P u erto  de B arcelona 
y que cause  ba ja  en el R egistro  co rrespond ien te  de este 
M in isterio .—P ág in a  8490.

O tra  de 29 de noviem bre de 1940 por la que se au to riza  
a  la  «M utua p a ra  A cciden tes del T rab a jo  de la U nión 
In d u s tr ia l  M etalú rg ica»  p a ra  cam b iar su ac tu a l deno
m inación  por la de «M utua M etalú rg ica  de Seguros».—

. P ág in a  8490.
O tra  de  29 de noviem bre de 1940 por la que se d ispone

la  in scripción  en el R eg istro  especial de este  M inis
terio  de la  «M utua S in d ica l de Seguros Agropecuarios», 
de  B arce lona .—P ág in a  8490.

O tra  de 29 de noviem bre de 1940 por la que se descali
fica  la  casa  b a ra ta  y su terreno , s i ta  en la calle del 
Conde de C artag en a , núm ero  29, señ a lad a  con el n ú 
m ero  185 del proyecto aprobado  a la  «S. A. Los P re 
visores de la C onstrucción», de esta  c ..p ita l.— P ág in as 
8490 y 8491.

O tra  de 29 de noviem b-e de 1940 por la que se dec lara  
v in cu lad a  a  doña  A frica de Ju a n  Salas, la casa  b a ra ta  
y su  te rren o  nú m ero  59 d  1 p lano  gen era l del proyecto  
ap robado  a la  C ooperativa  M adrileña  de C asas B a ra 
tas  y Económ icas, de esta  c ap ita l.—P ág in a  8491.

O tra  de 29 d e -n o v iem b re  de 1940 , por la que se califica 
d e fin itiv am en te  de b a ra ta  la casa  colectiva tipo B, s ita  
en  la  calle de C aban illas con vuelta  a calle  p a r tic u la r  
y co rresp o n d ien te  al grupo de casas colectivas b a ra tas , 
em plazadas en  las calles vde Abtao y V alderrivas, de 
esta  c a p i ta l—P ág in a  8491. .

O tra  de 29 de noviem bre de 1940 por la que se d eclara  
d esv incu lada  de don Luis Suárez  A lvarez la casa  b a ra ta  
señ a lad a  con el num ero  31 del proyecto aprobado  a  i* 
C ooperativa  de C asas B a ra ta s  «Amigos de Lérida», y 
au to rizándo le  p a ra tra n s fe r ir  sus derechos de la m is
m a a don Ja im e  'Roca T ravé, de L érida.—P ág in as 8491 
y, 8492.

ADMINISTRACION CENTRAL
G O B E R N A C IO N —S ubsecre ta ría .—A djudicando  a D. P e 

dro  B runo B anegas la su b asta  ap ro b ad a  de la  c o n tra ta

de conducción del correo en autom óvil e n tre  la A dm inis
trac ió n  P rin c ip a l de C artag en a  y su estación  le rre a .— 
P ág in a  8492.

Dirección General de Adm inistración Local.—Convocando 
C oncurso p a ra  proveer, en p ropiedad, las p lazas vacan
tes de -Secretarios de D ipu tac iones Prov incia les y A yun
tam ien tos de p rim era  c a teg o ría .--P á g in as  8492 á 8486.

HACIENDA.— Dirección General de Aduanas. Relación 
de las peticiones de au torizac ión  de sucedáneos que h an  
sido so lic itadas de este M in isterio .—P ag in a  8490.

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO .—Subsecretaría de industria. 
D eclarando  exen tos de rea liza r el p rim er ejercicio de 
las oposiciones a p lazas A uxiliares de A dm inistración  
Civil de este M inisterio  a los señores que se in d ican .-- 
P á g in a  8496.

Dirección General de Industria.—R esolución de los ex
p ed ien tes de las en tid ad es in d u stria les  que se c itan .— 
P ág in as 8496 y 8497.

A G R IC U L T U R A —Dirección General de Agricultura.— 
Concediendo licencia por en ferm edad  al M ecanógiaío  
calcu lador don Eloy M oreno P ed raza .—P ág in a  8497.'

C oncediendo p ró rroga  de licencia por enferm edad  al Pe
rito  Agrícola don E ugenio Vega R isa;. -  Págin.: 8497.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Genera! ;!;• En
señanza Profesional y Técnica. -N om brando a don 
A ntonio  M artínez  Osorio P rofesor especial de Di bu 
jo y C aligrafía  de la Escuela de Com ercio de S a n 
tan d e r.—P ág in as 8497 y 8498.

A nuncio re fe ren te  al tu rn o  de concurso de tras lad o  (pi
tre  C a ted rático s n u m era rio s  de la C á ted ra  de F ísica 
y Q uím ica vacan te  en la Escuela P rofesional de Co
m ercio de S a n ta n d e r —P ág in a  8498.

C ircu lar a  los D irectores de las E scuelas de A rtes y 
Oficios sobre tram ita c ió n  de in s tan c ias  de A yudan
tes m erito rios com prendidos en los D ecretos de 11 de 
ab ril y 19 de octubre  de 1933. que soliciten n o m bra
m ien to  como A uxiliares n u m era rio s .—Página 8498.

OBRAS PU BLICA S..—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—A djudicando  a don Em ilio G im énez Cusi la 
su b as ta  de las obras de term in ac ió n  y m ejo ra  de riegos 
de O n ten ien te  (V alencia).—P ág in a  8498.

T R A B A JO .—Servicio de M igración.—Accediendo provisio
n a lm e n te  a  la devolución de ía fianza del c o n sig n a ta 
rio  de buques en Vigo, don G ustavo K ruckenberg .— 
P ág in a  8498.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—P ág in as 5637 a 5650.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
convocar Oposiciones a ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Correos.

Existiendo g ran  núm ero de vacan tes en el C uer
po Técnico de Correos, y siendo necesaria  su  provi
sión p a ra  el norm al funcionam iento  de los Servicios, 
se hace preciso el anuncio de una convocatoria y el 
d ic ta r las norm as a que h ay a  de a ju sta rse . En su

consecuencia, prev ia deliberación del Consejo de M i
n is tro s .

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda au torizado el M in iste
rio de la G obernación p a ra  convocar oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Técnico de Correos, conform e 
a las disposiciones de e s te . Decreto y a las dem ás 
que se d ic ten  por dicho D epartam ento .

Artículo segundo.—El -ingreso se. verificará por la 
clase de Oficial prim ero, siendo necesario  p a ra  to 
m a r  p a rte  en  las oposiciones ser español, varón, m a 
yor de dieciocho años y m enor de cuareh ta  y poseer 
un  títu lo  académ ico, o haber alcanzado en el* E jé r
cito el grado de Oficial, incluso Provisional o de Com
plem ento.
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A rtícu lo  tércero.—Los ejercicios se verificarán  en 
M adrid, an te  el T ribunal o los .Tribunales que opor
tu n a m en te  se designen. La O rden de convocatoria 
d e te rm in a rá  el núm ero  de ejercicios, las m aterias  
que cada uho com prenda y el modo de realizarlos. 
No se considerarán  válidos los ejercicios de exam en 
previo u oposición aprobados en convocatorias a n te 
riores, ni tam poco te n d rá n  n ingún  efecto p a ra  con
vocatorias sucesivas los que, en igual form a, sp a p ru e 
ben en  la p resen te.

Artículo cuarto.—La distribución  de plazas se ve
rifica rá  de acuerdo con lo precep tuado  en la. Ley de 
veinticinco de agosto de m il novecientos tre in ta  y 
nueve. En el vein te por ciento  reservado a ex com 
b a tien tes  se en ten d e rán  com prendidos tam b ién  los 
Oficiales Provisionales y de Com plem ento, de suerte  
que puedan  ocupar in d is tin tam en te  este cupo y el 
que a ellos específicam ente reserva la Ley.

Los trasp aso s de un  cupo a otro, si hubiere so
b ran tes, se su je ta rá  a las sigu ien tes norm as: So
b ran te s  de la reserva de M utilados, p a sa rán  a Ex 
com batien tes; so b ran te  de la  reserva de H uérfanos 
y personas económ icam ente dependien tes de v íc ti
m as de la revolución y de la  guerra, p a sa rá n  a Ex 
cautivos; los dem ás sobran tes p asa rán  a l cupo libre.

Artículo quinto.—Los hu érfan o s de funcionarios 
del 'Cuerpo de Correos aprobados, pero con p u n tu a 
ción insuficiente p a ra  cubrir plaza, den tro  del n ú 
m ero de las anunciadas, quedarán  en expectación 
de destino  p a ra  ocupar las vacan tes que se p ro 
duzcan.

Artículo Sexto.—Por el M inisterio de la G oberna
ción se d ic ta rán  las disposiciones com plem entarias 
p a ra  la ejecución de lo que se d ispone en el p resen te 
Decreto.

Así lo dispongo por el presen te, dado en M adrid 
a ve in titrés  de noviem bre de m il novecientos cu a 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO de 2 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Jefe superior de la Policía Gubernativa de 
Madrid a don Vicente Sergio Orbaneja y Castro.

Nombro Jefe superior de la Policía G u b ern a tiv a  de 
M adrid a don V icente Sergio O rbaneja  y Castro.

Así lo, dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid  a dos de diciem bre de m il novecientos cua,- 
re n ta

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Jefe superior de la Policía Gubernativa de 
Sevilla a don Manuel Muñoz Filpo.

Nombro Jefe superio r de la Policía G ubernativa  
de Sevilla a don M anuel Muñoz F ilpo.1

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a tres* de diciem bre de m il novecientos cu a 
ren ta . '

f r a n c i s c o  F r a n c o

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de diciembre de 1940 
por la que se determ inan las condi
ciones para las oposiciones de ingre
so en el Cuerpo Técnico de Correos.
limo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 23 de no
viembre actual y de acuerdo con la 
propuesta de esa , Dirección G eneral, 

Este M inisterio se ha servido dis
poner se convoquen oposiciones para  
ingreso en el Cuerpo Técnico de Co
rreos, en las condiciones que se de
term inan a continuación:

El número*.de plazas a proveer es 
el de trescientas, y el ingreso se efec
tuará por la clase de Oficial primero, 
zon el haber anual de seis mil pesetas.

Podrán concurrir a estas oposicio
nes, los españoles varones que tengan 
dieciocho años dé edad o los cum plan 
en el año actual y no excedan de 
cuaren ta  el día 31 de diciembre pró
ximo y tengan” cualquier título aca
démico o sean Oficiales del Ejército, 
incluso Provisionales o de Comple
mento.

La documentación que han  de pre
sen tar los opositores es la siguiente:

1.° -Instancia  reintegrada con póli
za de 1,50 pesetas y un sello de peseta 
del Colegio de Huérfanos de Correos, 
en la que harán  constar el idioma o 
idiomas de que prefieren examinarse, 
como mérito.

2.° Cédula personal del ejercicio co
rriente , que reseñarán en la instancia 
y re tira rán  en el mom ento de su pre
sentación una vez confrontados sus 
datos, si residieran en Madrid. En ptro 
caso bastará  la reseña en la instancia.

.3.° Certificación del acta de naci
miento, debidam ente legalizada, para 
los que hayan nacido fuera del té r
mino de la Audiencia T e rrito r ia l.d e  
Madrid.

4.'> Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

5.° Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del Ayun
tam iento donde resida el interesado.

6.° Certificación acreditativa de ple
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia, en las 
poblaciones donde las hubiere, y, en su 
defecto, por el Alcalde o Com andante

del Puesto de la G uardia Civil. La 
Dirección se reserva la facultad’ de no 
admisión por no reunir el interesado 
las debidas garantías.

7.° Declaración ju rada  del opositor 
de no hallarse sometido a expediente 
de depuración o procesado, ni de h a 
ber sido expulsado o sancionado por 
algún Organismo del Estado. Provin
cia o Municipio, y de reunir las con
diciones exigidas por la Ley. para  ser 
funcionario público; y

8.° T ítulo académico, y, en su de
fecto. certificación de estudios, ju stifi
cativa de haber aprobado todas las 
asignaturas y grados para  obtener el 
título correspondiente.

Toda omisión o falsedad en los do
cum entos anteriorm ente expresados 
dará lugar a la no admisión o sepa
ración del interesado, si hubiese lle
gado a ingresar en el Cuerpo, y la in
habilitación perpetua para servir 
Correos, adem ás de las íyesponsabili- 
dades correspondientes.

Los opositores habrán de poseer la 
ap titud  física necesaria y. no e sta r 
comprendidos en las excepciones cie- 
te im inadas en la Real Orden de 14 
de octubre, de 1914, debiendo some*
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te r se a  reconocim iento por los m édi
cos designados por la Dirección Gene- 
i¡al de C orreos y Telecom unicación 
antes de actuar en el prim er e jerci
cio  de la oposición.

Las instancias, acoirqmñadas de los 
docum entos de referencia, se podrán 
presentar en el Registro de la D irec
ción General de Correos y Telecom u
nicación hasta las d ieciocho horas del 
día 15 de enero próxim o 

El reconocim iento facultativo ten
drá lugar con antelación a  la actua
ción del interesado en el prim er e jer
cicio de oposición y devengará com o 
derechos la cantidad de cinco  pesetas.

Los opositores deberán satisfacer 
por derechos de exam en la cantidad 
de cincuenta pesetas, cin co dias antes 
de que tengan que actuar en el pri
mer ejercicio, presentando al mism o 
tiem po la tarjeta  postal de identi
dad, que deberán exhibir al verificar 
los ejercicios y siempre que se les ex i
ja para identificar su }>ersonalidad.

Los opositores serán clasificados por 
oí den alfabético de apellidos, hacién
dose público el día 15 de febrero pró
ximo por m edio de listas que se fija 
rán en el Palacio de Com unicaciones 
o donde se anuncie previamente. En 
el plazo de quince días, a contar del 
de la publicación ¡de estas listas, po
drán reclam ar los interesados respec
to dé su admisión o exclusión, que
dando caducada toda reclam ación pa
sado este plazo.

El com ienzo de cada e jercicio  se 
anunciará con  diez días de anticipa
ción, debiendo em pezar el prim ero el 
día 15 de abril de 1941.

Los opositores que n o puedan actuar 
por causa justificada  en el prim er 
llamamiento, lo harán en segunda y 
última vuelta, sin que en ningún ca 
so puedan reclam ar la  devolución de 
los derechos de exam en.

Todo opositor reprobado en un ejer
cicio o  parte de él no podrá presentar
se en el siguiente.

De acuerdo con la Ley de 25 de agos
to de 1939, de las 300 plazas anuncia- 
las, corresponderán:

Sesenta plazas al prim er grupo, Ca-' 
balleros M utilados por la Patria, los 
q lie deberán presentar, con la instan- 
ña, copia legalizada del acta de decla- 
;ación de Caballero Mutilado.

Sefeenta plazas al segundo grupo, Ofi- i 
ñales Provisionales o  de Com plem en- i 
o  que hayan alcanzado, por lo me- 
qos, la M edalla de Campaña o reúnan 
as condiciones' que para su obtención 
je requieren, presentando las certifica- 
ñones u oficios que lo justifiquen.

Sesenta plazas al tercer grupo, pa- 
•a los restantes Ex com batientes que 
íumplan el mismo requisito que los 
interiores, que justificarán con certi- 
kaciones originales de haber servido 
)ü primera línea el tiempo, necesario

para obtener aquella recompensa, en
tendiéndose com prendidos también er 
este grupo los Oficiales Provisionales 
o de Complemento, de suerte que pue
dan ocupar indistintamente este cupe 
y el que a ellos específicam ente se leí 
reserva.

Treifita plazas al cuarto grupo pa
ra Ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas poi 

•la misma o  que hayan sufrido prisión 
en las^cárceles o cam pos rojos duran
te m ás de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al M o
vim iento desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante el cautiverio, de
biendo presentar, además, certificado 
de haber sido cautivo de las fuerzas 
r o ja s ..

Treinta plazas al quinto grupo, pa
ra Huérfanos u otras personas econó
m icam ente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra o de los 
asesinados por los rojos, mediante la 
presentación de la certificación corres
pondiente.

Para esto.s cin co ,gru pos se entiende 
.que han de presentar, además de la 
docum entación que se fija, la -general 
para los opositores nq com prendidos 
en ella.

Sesenta plazas para la oposición li
bre, o sea, para los no com prendidos 
en los grupos anteriores.

Para el traspaso de vacantes, de uno 
a otro cupo de los indicados, en caso 
de no cubrirse alguno de ellos, se ten
drá en cuenta que los sobrantes del 
cupo de M utilados han de acumularse 
al de Ex com batientes y las sobrantes 
de Huérfanos y personas económ ica
mente dependientes de víctimas de la 
revolución y de la guerra pasarán a 
Ex cautivos. Las demás sobrantes.acre
cerán el grupo libre.

Los huérfanos de funcionarios de 
Correos aprobados sin plaza por ex
ceder del núm ero de las convocadas 
tendrán derecho a ingresar en las va
cantes que ocurran.

Los ejercicios serán tres y constarán 
cada uno de ellos de exam en escrito 
y oral.

Primer ejercicio
Examen escrito.—Escritura al dicta

do para calificación de ortografía de 
un texto en español a elección del T r i
bunal. Análisis gram atical de un trozo 
del texto anterior. Resolución de dos 
problemas de Aritm ética y otros dos 
de contabihdad, sacados a la suerte-en
tre varios. Traducción  directa e inver
sa del idioma francés.

Exam en oral. —  Algunas preguntas 
*obre el ejercicio  escrito de G ram á
tica, Desarrollar un tem a de Aritm éti
ca y 0tro de Contabilidad sacados a la 
suerte entre los que' com ponen el pro
grama. Traducción de un tem a de fran 
cés y conversación en dicho idiom a j 
>obre asuntos de Correos, I

Segundo ejercicio 
Exam en escrito. — Desarrollar, por 

m edio de gráficos, un tema de Geogra
fía  Postal de España y otro de Geogra
fía Postal Universal sacados a  la suer
te entre los que constituyen el progra
ma, ampliando aquellos conocim ientos 
que n 0 fueran susceptibles de expre
sión gráfica por m edio de escrito in
dependiente.

Exam en oral.—Contestar un tema de 
G eografía Postal de España y. otro 
de G eografía  Postal Universal saca
dos a  la suerte.

Tercer ejercicio 
Examen escrito.— Contestar a  un te

m a de Legislación- del Servicio Inte
rior e Internacional de Correos y otro 
de Nociones de Derecho Adm inistrati
vo sacados, igualmente, a  la suerte 
entre los que com ponen el programa.

Examen 0ra^— Contestar a un tema 
de Legislación del Servicio Interior 
e Internacional de Correos y a otro 
de Nociones de D erecho Adm inistrati
vo sacados a la suerte de entre los que 
constituyen el programa.

Cada individuo del Tribunal califi
cará los ejercicios anteriores por pun
tos desde 0 hasta 10 y la m edia arit
m ética será la puntuación definitiva 
para cada ejercicio. Se considerarán 
reprobados los que obtengan m enos 
de 6 puntos en cada ejercicio.

EJERCICIO DE M ERITO S.—L o S 
opositores que deseen m ejorar su pun
tuación pueden solicitar en la instan
cia, según se expresa al principio, exa
men de cualquiera de los idiom as Ale
mán, Arabe vulgar, Inglés o Italiano. 
Se verificará un solo ejercicio  que con 
sistirá en la  lectura ele un texto del 
respectivo idioma, traducción del m is
m o al castellano y conversación usual 
sobre asuntos de correos.

La calificación m áxim a y total de 
este ejercicio  n a  podrá exceder de 
cinco puntos.

• Al final de la oposición se reunirán 
los Tribunales para proceder a exten
der el acta de colocación  de los oposi
tores por orden de puntuación que se
rá som etida a la aprobación de la su
perioridad.

No se considerarán válidos para es 
ta convocatoria cualquiera de los e jer
cicios previo o de oposición aprobados 
en convocatorias anteriores, así com o 
tam poco se considerarán válidos para 
futuras oposiciones los ejercicios par
ciales aprobados en ésta que se anun
cia. . '

Queda autorizada la Dirección G ene
ral de Correos y  Telecom unicación pa
ra publicar las norm as aclaratorias 
que sean precisas y los program as que 
fian de regir en estas oposiciones.

D ios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de diciem bre de 1940.— 

P. D „ José Lorente.
[lmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecom unicación.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORD EN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se modifican los artículos 
54 y 77 del  vigente Reglam ento de 
Azúcares de 9 de julio de 1903, auto
rizando el empleo de sacos de 120 
kilogramos de peso, utilizados en la 
importación de azúcar cubano, para 
el envasado de azúcar nacional.
limo. Si\: Vista la instancia presen

tada  por la Sociedad G eneral .Azucare
ra de España, solicitando el empleo en 
el envasado del azúcar nacional de Tos 
sacos de yute de 120 kilogramos de pe
so bruto, utilizados en la im portación 
del azúcar cubano, fundándose para 
ello en las dificultades actuales para 
ia importación del yute en ram a o ela
borado, y en la conveniencia de e v i
tarla  con las consiguientes ventajas 
para  la economía nacional;

Teniendo en cuenta que la redac
ción actual de los artículos 54 y 77 
del vigente Reglam ento del Im pucsic 
de Azúcares establece taxativa y con
cretam ente los pesos brutos de los sa
cos. los cuales han  de áer necesaru- 
m eníe de 57.500 y 60 kilogramos, des
contándose como tara, en ambos c a 
sos, 750 gramos, cuya aplicación rígida 
en las presentes circunstancias impo
sibilitaría en absoluto el aprovecha
miento de sacos de d istin ta  capacidad, 
como los que se propone; y 

Siendo necesario facilitar, con ca
rácter general, el empleo de sacos, que 
de otro modo quedarían sin aplicación 
inm ediata con evidentes perjuicios pa
ra nuestra  economía, ya que obligarla 
a aum entar la im portación d; i ex tran 
jero de aquella prim era m a te ra  o. en 
su caso, del producto elaborado, sin 
que, por o tra  parte, la  modificación 
transitoria de los preceptos reglam en
tarios ofrezca graves daños o incopve- 
nientes para  los intereses del Tesoro, 
los cuales, en todo momento, quedarán 
perfectam ente salvaguardados,

Este M inisterio ha acordado perm i
tir la utilización de los sacos proceden
tes de im portaciones'de azúcar cubano 
y de 120 kilogramos de peso bruto, con 
las limitaciones siguientes:

1.° Las Entidades q u e  pretendan 
utilizar los repetidos sacos deberán so
licitarlo de esa Dirección G eneral, in
dicando, a la vez, el núm ero de -ellos 
que posean.

2.° Los expresados s a c o s  deberán 
utilizarse y contabilizarse con un peso 
bruto de 120 kilogramos, descontándo
se como ta ra  por razón de envase 1,500 
kilogramos para su cargo en cuenta 
corriente o para su adeudo.

3.° El alm acenam iento, contabilidad 
y transporte deberá hacerse por . sepa
rado y sin incluirse en las guias de 
circulación con envases de otro peso.

4.° Los repetidos sacos deberán ne
cesariam ente rotularse en tin ta  grasa 
con el nombre de la fábrica que los 
utilice y el peso bruto resultante.

5.° Los artículos 54 y 77 del vigente 
Reglamento de azúcares, de 9 de ju 
lio de 1903, se entenderán modificados 
transitoriam ente de acuerdo con lo an
teriorm ente dispuesto.

Lo que, de Orden ministerial, comu
nico a V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Caiabia.
limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se autoriza a la Socie
dad General Azucarera de España 
para almacenar a granel parte de 
los azúcares que se produzcan en 
las fábricas de su propiedad.
lim o .■ Sr.: Vista la instancia de la 

Sociedad G eneral Azucarera de Espa
ña, en* la que solicita se le autorice 
transitoriam ente y du ran te  la actual 
cam paña de 1940-41, a alm acenar a 
granel parte del azúcar que se pro
duzca. en los respectivos almacenes de 
las fábricas que cita, h asta  tanto  que 
consiga abastecerse de los sacos en
vase necesarios para  este objeto.

Siendo públicamente conocida la 
fa lta  de sacos envase dé yute, como 
se confirm a por el propio Comité Sin
dical del Yute al asignar a  la en ti
dad peticionaria el 50 por 100 del cu
po solicitado, y conviniendo a los 
intereses generales elim inar o am ino
ra r  aquellos obstáculos que se opon
gan al desarrollo noim al de la indus
tr ia  y el comercio, sin que por ello 
sufran  los intereses del Tesoro, los cua-' 
les en todo momento deben quedar 
a salvo; y 

Teniendo en cuenta que el artículo 
26 del vigente Reglam ento del Im 
puesto del azúcar, determ ina concre
tam ente que el azúcar, pasado el p la
zo de desecación. deberá envasarse 
y alm acenarse en los correspondientes 
locales de salida,

Este M inisterio ha acordado autori
zar transitoriam ente duran te  la actual 
cam paña de 1940-41 a la Sociedad Ge
neral A zucarera de España para  que 
pueda alm acenar a granel parte de los 
azúcares que se produzcan en sus <a- 
bricas de Alagón (Zaragoza) Aragón 
(Zaragoza), Aran juez (Madrid), Cala
horra  (Logroño), C alatayud (Zaragoza), 
Caniles (G ranada), C asetas (Zarago
za), M arcilla (N avarra), M enarguéns 
(Lérida), Veguellina (León), Veriña 
(Asturias) y Vitoria (Alava), sin que 
puedan deducirse normas'' d istin tas de 
las que autoriza el vigente Reglam ento 
por la expresada operación, y 

entendiéndose modificado en tal sentido e l  
articulo 26  del vigente Reglamento del 
Im puesto p ara  la Administración y 
cobranza del Im puesto del Azúcar, de 
9 de julio de 1903.

Lo que comunico a  V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Caiabia.
limo. Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Catedrático 
de «Oftalmología» de la Facultad de 
Medicina de Madrid a don Buena
ventura Carreras Duran.
limo. Sr.: En virtud de Concurso de 

traslado, y cumplido el trám ite a  que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Oftalmología con su clínica», en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, al Catedrático de igual 
asignatura en la Facultad de M edicina 
de Cádiz, correspondiente a la Univer
sidad de Sevilla, don B uenaventura 
C arreras Durán, con el mismo sueldo 
que actualm ente dsfru ta  y mil pesetas 
anuales más, según ordena el artículo 
236 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñan- 
ñas Superior y  Media.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Catedrático 
de Parasitología y Patología tropi
cal de la Facultad de Medicina de 
Madrid a don Valentín Mat illa Gó
mez.

limo. Sr.: En virtud de Concurso de 
traslado, y cumplido el trám ite  a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem 
bre de 1935,

Este M inisterio ha  resuelto nom brar 
para el desempeño de la cátedra de 
«Parasitología y Patología tropical» 
(Doctorado), en la Facultad  de Medi
cina de la Universidad de Madrid, al 
Catedrático de «Higiene» de la de Se
villa don Valentín M atilla Gómez, con 
el mismo sueldo que actualm ente dis
fru te  y mil pesetas anuales más, se-
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gún ordena el artículo 236 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
'lim o. Si\ Director general de Enseñan

zas Superior y Media. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1940 
por la que se convoca la Exposición 
Nacional de Bellas Artes para 1941.
limo. -Sr.: Dispuesto por el vigente 

Reglamento para las Exposiciones na
cionales de Bellas Artes que éstas se 
celebren cada dos años, las dolorosas 
Circunstancias a las que tuso término 
la victoria del.Glorioso Ejército Nacio
nal impidieron cumplir este precepto, 
privando a los artistas españoles del 
medio de valorar sus producciones.

Tiene el Gobierno propósitos que, al 
ser realizados, ha de elevar el rango 
de estos Certámenes convirtiéndolos 
en el verdadero exponente del nivel 
artístico español, y para llevarlos xa la 
práctica se realizan estudios que, pol
la complejidad que realizarlos supo
ne, retrasan forzosaménté su implan
tación. Pero como al mismo tiempo no 
se puede privar a los artistas del úni
co medio oficial que tienen para mos
trar sus obras al público examen y re
cibir los galardones que merezcan, por 
lo que conviene poner término a la so
lución de continuidad que se ha pro
ducido en la celebración de las Expo
siciones Nacionales de Bellas Artes, 
aunque la primera que se .celebre ha
ya de ser necesariamente sometida a 
ciertas restricciones por deficiencias de 
local.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
resuelto:

1.° Se convoca, para ser celebrada 
durante la primavera del año 1941, en 
el Palacio de Exposiciones del Retiro, 
la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes, que constará de las Secciones de 
Pintura, Escultura, Grabado y Arqui
tectura.

2.° Por excepción, y teniendo en 
cuenta la forzosa limitación del local, 
las obras de la Sección de Escultura 
se presentarán realizadas en materia 
definitiva. 

3.° Las obras que hayan de figurar 
en el Certamen se entregarán en di
cho Palacio desde el día 15 de febrero 
al 15 de marzo, ambos inclusive.

4." Las horas de recepción serán las 
reglamentarias de las nueve de la ma
ñana a dos de la tarde y de cuatro a 
seis.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se dan los correspondien
tes ascensos en el Escalafón de Ca
tedráticos de Universidad por sepa
ración de don Gregorio Vidal Jor
dana.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
la quinta categoría del Escalafón de 
Catedráticos de Universidad, por se
paración del Catedrático don Grego
rio Vidal Jordana, según resolución de 
15 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se produzca el movimiento de 
Escalas, por lo que pasa a ocuparla 
don Antonio García Tapia, Catedráti
co de la Universidad de Madrid, al que 
se. acreditará el sueldo anual de 14.400 
pesetas y 1.000 más, según el artícu
lo 236 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1857, y en la sexta, la vacante 
ocasionada por el anterior ascenso la 
ocupará don Ramón Martínez Pérez, 
Catedrático de la de Zaragoza, con el 
sueldo' anual de 13.200 pesetas.

Dichos ascensos ‘ serán con efectos 
del día 16 del mes referido, o sea, un 
día después de producirse la baja an
tedicha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se rectifica la de 7 de 
septiembre de 1940 referente a con
firmación de personal del Instituto 
Nacional de Reeducación de Invá
lidos.

Umo. S r.: Vistas 1 qs comunicaciones 
de la Dirección del Instituto Nacio
nal de Reeducación del Inválidos soli
citando rectificación a la O. M. de 7 
de septiembre de 1940,'por la que son 
confirmados en sus cargos a determi
nado personal adscrito a la mencio
nada Institución;

Resultando que don Agustín Lozano 
Azulas figura en la relación de perso
nal confirmado como Jefe de Labora
torio a causa de haber sido propuesto 
como tal en la relación de 23 de enero 
de 1936, cuando su nombramiento es 
de Médico de Sala y sólo se le nom
bró Jefe de Laboratorio a . causa de 
encontrarse vacante dicho cargo ;

Resultando que don Pedro Ramírez 
Yáñez. Secretario de la Dirección, fué 
ascendido por O. M. de 26 de marzo 
de 1936, en cumplimiento de lo dis- ¡ 
puesto por el artículo 72 del R eg la -! 
mentó'orgánico de la Institución;

Resultando que en la O. M. de 7 de 
septiembre próximo pasado figura do
ña Cándida González González como

Auxiliar de la Biblioteca, siendo que 
su nombramiento primitivo es el de 
Auxiliar mecanógrafo adscrito a la Bi
blioteca ;

Considerando, que al rectificar los 
nombramientos ya mencionados se 
cumple lo dispuesto por la legislación 
vigente al tener en cuenta situaciones 
jurídicas personales reconocidas por 
Reglamentos vigentes,
 Este Ministerio ha tenido a bien, de 

acuerdo con la propuesta de la Direc
ción del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, rectificar la rela
ción de personal confirmado por Orden 
ministerial de 7 de septiembre del pre
sente año, en el sentido de nombrar 
a don Agustín Lozano Azulas, Médico 
de Sala; a don Pedro Ramírez Yáñez, 
Jefe del Negociado de Administración, 
y a doña Cándida González González, 
Auxiliar mecanógrafo de la Institución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid', 30 de noviembre de Í940.

IBAÑEZ MARTINI

l mo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de diciembre de 1940 
por la que se dispone se verifiquen 
exámenes extraordinarios en enero 
próximo en las Facultades univer
sitarias para los alumnos que les 
falten una o dos asignaturas para 
terminar la carrera.

Umo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento ministe
rial por alumnos de las diversas Fa
cultades, en solicitud de exámenes ex
traordinarios para aquéllos que les 
falten asignaturas para terminar su 
carrera,

Este Ministerio, de conformidad coh 
el artículo tercero del R. D. de 18 de 
septiembre de 1918. ha dispuesto: 

Primero.—Que se concedan exáme
nes extraordinarios en el mes de ene
ro próxim0 a los alumnos oficiales y 
libres de todas las Facultades univer
sitarias que les falten una o dos asig
naturas para terminar su carrera.

Segundo.—La inscripción de matrícu
la se efectuará con derechos ordinarios 
desde el 15 al 31 del mes actual y los 
exámenes correspondientes se verifica
rán del 20 al 31 de enero venidero.

L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. S. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.
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ORDEN de 6 de diciembre de 1940 
por la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación P ro
fesional de Albacete a don José Se
villa Lodares.

limo. S r .: A propuesta del Patronato 
y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Libro I del Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de di
ciembre de/ 1923,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José Sevilla Lodares 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Albacete.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Proiesionaf y Técnica.

ORDEN de 7 de diciembre de 1940 
por la que se nombra Comisario general 

 de Excavaciones, a don Julio 
Martínez Santa Olalla.

limo. Sr.: Creada por D ecreto.de 
17 de octubre próximo pasado la Co
misaría General de Excavaciones, de 
conformidad con lo que dispone en 
su artículo segundo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Comisario general de Excavaciones a 
don Julio Martínez Santa Olalla. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Belkus 
Arles.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se nombra para el desempeño 

de la cátedra de Historia del 
Arte  (Doctorado ) en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Madrid al Ca
tedrático de Historia del Arte His
pano-Colonial en la de Sevilla don 
Diego Angulo Iñiguez.

limo. S r.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Historia del Arte (Doctorado) en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid al Catedrático 
de Historia del Arte Hispano-Colonial 
en la de Sevilla, don Diego Angulo 
Iñiguez, cbn el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y mil pesetas anua
les más, según ordena el artículo 236 
de la Ley de 9 de septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas S u prior y  Media.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se nombra a don José 
Manuel Pabón y Suárez de Urbina, 
Catedrático de Lengua y Literatura  
Latinas de la Facultad de Filosofía  
y Letras de la Universidad de Gra
nada, para Lengua griega en la de 
Madrid.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de sep- 
timbre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
pará el desempeño de la cátedra de 
Lengua griega en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, al Catedrático de Lengua y 
Literatura Latinas en la de Granada, 
don José Manuel Pabón y Suárez de 
Urbina. con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y mil pesetas más, 
según ordena el artículo 236 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Profesional y Media.

O RD EN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se establecen normas para 
la concesión de becas a los alumnos 
pertenecientes a las Escuelas Superiores 

 de Arquitectura de Madrid y 
Barcelona.

limo. Sr-: Consignadas en el Capí
tulo 1.°, Artículo 2.°, Grupo 4.°, Con
cepto 14, Subconcepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Departamento la 
cantidad de 20.000 pesetas para becas 
a los alumnos pertenecientes a las Es
cuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona, y n0 existiendo 
norma alguna que establezca la con
cesión de las mismas a los alumnos 
referidos, se crea la necesidad de re
glamentar debidamente el procedi
miento para la selección de aquellos 
que han de disfrutar de los referidos 
beneficios.

En su virtud, este Ministerio tiene 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Las becas establecidas en los 
Presupuestos de este Departamento 
para los alumnos de las Escuelas Su
periores de Arquitectura' tienen por 
objeto auxiliar con medios económi
cos 4a realización de los estudios de 
fa carrera, en relación con las canti

dades consignadas al efecto, a los  
as pirantes que reúnan las siguientes con
diciones :

a) Estar matriculado como alumno 
oficial de la Escuela.

b) Carecer de recursos o al menos 
no contar con los suficientes para cur- , 
sar normalmente sus estudios.
. c) Estar considerado como alumno 
de buena aplicación.

d) Observar buena conducta.
2.° La condición • señalada en el 

apartado b) que antecede se estimará 
por las Escuelas ante las circunstan
cias que aleguen justificadamente lo* 
interesados o sus representantes legad
les (padres, tutórfcs, etc), y con la  in
formación que por otros medios *• 
adquiera.

Igualmente entenderá la Escuela so
bre Ja condición señalada en el apar
tado c) mediante examen del expe
diente escolar de cada aspirante a be
cario.

3.° La Escuela, aunque no- realice 
investigaciones especiales que acredi
ten las condiciones b) y d), admitirá 
pruebas en* contrario mientras se tra
mitan los respectivos expedientes de 
concesión.

4.° Las pensiones serán, anuales y 
de cuantía variable en relación con 
la necesidad que se aprecie en cada 
caso y con la cantidad total dispo
nible.

5.° Laá solicitudes de becas se ele
varán a este Ministerio por conducto 
del Director de la Escuela, debidamen
te informadas.

6.u En cada expediente de petición 
serán parte todos alumnos oficiales 
que cursen el mism0 año que el solici
tante, con excepción de éste, y otro 
por cada uno de los demás cursos, de
signados por los respectivos escolares. 
Todos emitirán su parecer.en votación 
secreta, que recaerá concretamente so
bre si procede o no la propuesta de 
concesión de cada beca solicitada.

Con idénticas formalidades se proce
derá -a votación sobre el orden de pre' 
ferencia que deba guardarse entre to
dos los aspirantes a pensión, pero en 
esta segunda votación solamente to
mará parte un representante de cada 
curso.

7.° La votación a que se refiere la 
regla anterior tendrá lugar en el mis
mo acto y por el orden señalado an
te el Secretario de la Escuela, que, 
auxiliado por el alpmiao que designen 
los votantes, procederá al escrutinio, 
extendiendo y formalizando seguida
mente en acta de votación el resul
tado de la misma, siendo leída en pre
sencia de todos los concurrentes.

8.° Para que sean válidas las vota
ciones es indispensable que asistan a 
ella y emitan su voto las dos terceras 
partes, como mínimo, del número de 
alumnos votantes y que el aspirante a
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becarios obtenga la mitad más uno 
de los votos presentes.

9.y Las citaciones a los alumnos pa
ra elección y clasificación de becarios 
ae lijarán en la tabla de anuncios de 
la Escuela con anticipación mínima de 
dos días laborables.

Si en el día y hora señalados no ¡ 
estuvieren presentes los alumnos en ¡ 
número bastante, se aplazarán las vo- \ 
tac iones hasta la  misma hora del si- j 
guíente día hábil, entendiéndose la ¡ 
íalta de número por segunda vez como 
renuncia por los alumnos al derecho 
que la presente disposición concede. 
En este caso bastará para la designa
ción de becario que recaiga la mitad 
más uno de los votos emitidos por los 
alumnos concurrentes en segunda con- j 
vocatoria. j

10. La Junta de Profesores, tenien- i 
do en cuenta la designación hecha por ' 
los alumnos y el resultado de la in- j 
formación acordada según dispone el ‘ 
artículo 2.°, elevará al Ministerio la ie- ; 
lación de aspirantes que considere ap- i 
tos para el disfrute de la pensión de . 
entre los designados por los alumnos, 
expresando el número y cuantía de i 
las respectivas pensiones en relación ' 
con el grado de penuria de cada aspi- ; 
rante y con los recursos asignados a : 
dicho objeto.

11. De la resolución de este Minis
terio se dará conocimiento a los inte
resados y los que resulten pensionados 
empezarán a disfrutar la beca desde 
la fecha que en ella se determine por 
mensualidades vencidas*, siempre que 
así lo permita la regularidad de los li
bramientos de fondos.

12. Las becas se entenderán conce- 
didas por un solo año escolar y la c o n - !' 
tinuación en su disfrute se formaliza-.| 
rá en nuevo expediente con iguales l:-á-1 
miles que la primera vez.

13. El derecho a la beca se perderá: j
1.° Cuando se acredite un cambio i 

en la situación económica- del becario j 
que no haga necesario el auxilio. j

2.° Por no haber merecido la apro
bación en todas las, asignaturas del 
curso anterior, sin mediar causa jus
tificada debidamente, (enfermedad, ser
vició militar, etc.)

3;* Por no dar a la pensión la apli
cación debida. . \

Lo digo a V. I. para su conocimiento i ] 
(y demás efectos. | (

Dios guarde a V. I. muchos años. ]
Madrid, 7 de noviembre de 1940. j

IBAÑEZ MARTIN 1

fcfeao. Sr. Director general de Enseñan
za I^ofesidnal y Técnica. 1

•• i

ORDEN de 8 de diciembre de 1940  
por la que se prorroga el plazo pa
ra la liquidación del Bachillerato 
por el plan de 1903.
limo. Sr.: Son muchos los alumnos 

que aún cursan sus estudios del Ba
chillerato por el plan de 1903 y a los 
que las circunstancias derivadas de 
nuestra guerra de liberación han im
pedido terminarlo en el plazo que dic
taba el apartado d) dé la Orden de 31  
de diciembre de 1938 y con objeto de  
evitar el considerable perjuicio que  
puedan resultarles en consecuencia,  

Esté Ministerio ha tenido a bien dis-  
poner: 

1.° Las pruebas para la liquidación | 
del plan de 1903 se prorrogan por to
do el año 1941. 

2.° De conformidad con lo dispues- j  
to en el*apartado a) de la referida  
Orden por los Directores de los Insti
tutos de Enseñanza Media se abrirá  
un período de inscripción especial de 
matrícula que durará el 15 al 31 de 
diciembre para todos los alumnos que 
cursan sus estudios por el menciona-  
do plan.  

3.° Los exámenes se realizarán en 
la primera quincena del próximo mes  
de enero, constituyéndose los tribuna
les conforme a lo ordenado en el apar
tado b) del artículo segundo de la ci
tada Órden.

Lo digo a V. I. para su conocimion-' 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. 

 MINISTERIO 
 DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 30 de noviembre de 1940 
 por las que se clasifica en el apar

tado a) del articulo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 de los fun
cionarios del Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vista la información prac-1 

ticada por el Ingeniero Jefe de Obras ! 
| Públicas de Gerona para depurar la 
! conducta político-social del funciona

rio del Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas don David París 
Brugues. a ’ que se contraen las Orde
nes de la Presidencia del Gobierno de 
8 y 12 de.junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita al servicio'* del 
Estado, sin imposición de sanción, al 
funcionario de que se trata, clasificán

dole en el apartado a) del artículo 
quinto de la Lev de 10 de febrero 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director Geiieral de 
Puertos'y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Vizcaya para depurar la 
conducta político-áocial del funcionario 
del Cuerpo Técnico-mecánico, de Seña
les Marítimas 'don Cayetano Granados 
Esté vez, a que se contraen las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno dé 8 
y 12 de junio último 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción al 
servicio del Estado al funcionario de 
que se trata, clasificándole en el apar
tado a) del artículo quinto de la Lev 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de esto De

partamento y Director General de 
Puertos y Señales Marítimas.

 ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se clasifica en el aparta
do a) del artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939 al Delineante 
de Obras Públicas. en situación de 
supernumerario, don Manuel Sán
chez Gonzalo.

limo. Sr-: Aceptando la propuesta 
de la Subsecretaría de *ste De parí a- 
mervto, que hace suya la del Instruc-- 
tor designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto se clasifique en el aparcado a) 
de su artículo 5.° y, por tanto, se ad
mita al servicio del Estado, cuando por 
turno le corresponda, sin imposición 
de sanción, al Delineante de Obras Pú
blicas don Manuel Sánchez Gonzalo, 
que se halla en la situación de super
numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940. 

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr, Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se impone la sanción que 
en la misma se expresa al Ayudante 
de Obras Públicas don Pablo Hurta
do Acera.
limo. Si\: Visto el expediente ins

truido al Ayudante de Obras Públicas 
' don Pablo Hurtado Acera por el Con

sejero Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
don Jesús Goicoechea Solís, como cla
sificado en el apartado b) del artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del 'mencionado Consejero Ins
pector. ha dispuesto se imponga, como 
sanción, al Ayudante de que se trata 
el traslado forzóso con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante cinco 
años, postergación por igual período 
de tiempo, con arreglo al cupo fijado 
por orden de 30 de abril último, e in
habilitación para ejercer cargos de 
mando o* de confianza, levantándosele 
la suspensión de empleo a que se halla 
sometido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviepibre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr. Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ORDENES de 5 de diciembre de 1940 
por las que se clasifica en el aparta
do a) del artículo 5. º  de la Ley de 
10 de febrero de 1939 a los funcio
narios del Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas que se citan.
limo. Sr.: Vista la información prac

ticada por el Ingeniercfc Jefe de Obrás 
Públicas de Santader para depurar la 
'conducta político-social del funciona
rio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas don Jesús Pérez San 
Juan, a que se contraen las órdenes de 
la Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
lia dispuesto se admita, sin sanción,xal 
servicio del Estado, cuando por turno 
le corresponda, al funcionario de que 
se trata, clasificándole en el apartado 
a'» del artículo 5.ü de las Ley de 10 do 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, o de diciembre de 1940.

PEÑA BOElUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento. y Director general de- 
Huertos y Señales Marítimas.

I l mo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 

| Públicas, de Vizcaya para depurar la 
¡ conducta político-social del funciona- 
| rio del Cuerpo Técnico-mecánico de Ser 
! ñales Marítimas don José María Blan- 
; co, a que se contraen las órdenes de la 
. Presidencia del Gobierno de 8 y 12 de 
¡ junio último,
| Este Ministerio, de acuerdo con la 
1 propuesta de la Subsecretaría del mis- 
1 mo y del mencionado Ingeniero Jefe,
, ha dispuesto se admita, sin sanción, al 
i servicio del Estado, cuando por tíirno 
j le corresponda, al funcionario de que 

se trata, clasificándole en el apartado 
a) del .artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF'

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1940 
por la que se clasifica en el aparta
do a) del artículo 5.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939 al Vigilante 
de Obras don Eduardo Carderera, 
afecto a la Primera Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de la Pri
mera Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles para depurar 
la conducta político-social del Vigilan
te de Obras don Eduardo Carderera, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita, sin sanción, al 
servicio del Estado al Vigilante de que 
se trata, clasificándole en el apartado 
a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
¡obrero de 1939 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por carretera.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 27 de noviembre de 1940 
por la que se califica definitivamen
te la casa barata número 85 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas, hoy calle de Bidasoa, núme
ro 12 (Cruz del Rayo), de esta ca
pital.
limo Sr.: Vista la instancia de doña 

Onofra Mayo Bar ace, de Madrid, soli
citando calificación definitiva para su 
casa • barata número 85 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 12 de la ca
lle de Bidasoa (Cruz del Rayo), de 
esta capital;

Resultando que doña Onofra Mayo 
Barace fué declarada beneficiaría de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 22 de febrero de 1940 ;'.

Resultando que la mencionada ca
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica del referido Organismo, fecha 
10 de octubre de 1940;

Resultando que la repetida casa f\jé 
calificada condicionalmente por Rie f̂ 
Orden de 20 de febrero de 1330, ha* 
biendo recibido los correspondiente» 
beneficios del Estado, y que la casa ba* 
rata de que se trata fué adquirida jjjgjr. 
la solicitante de don Cesáre0 Valvepdjg 
de la Paz, por escritura otorgada en 
Madrid en 6 de mayo de 1940, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio há dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú* 
mero 85 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 13 
de la calle de Bidasoa (Cruz del Rayo), 
de esta capital, y solicitada por doña 
Onofra Mayo Barace.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.
BENJUMEA BURTN

Timo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
sobre Seguro de Accidentes del Tra
bajo por causa de guerra.
fimo., Sr.: ©  artículo noveno del 

rDecreto de 23 de febrero de esfe a^o,



P á g i n a  8 4 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 d i c i e m b r e  1 9 4 0

que estableció la obligatoriedad del  
Seguro de Accidentes del T rabajo  en el 
M ar por causa de guerra, autorizó al 
M inisterio de iT abajo  para  d ic tar las 
disposiciones com plem entarias de d i
cho Decreto, a.ue exijan su ejecución 
y m ayor eficacia.

En virtud de lo cual,
Este M inisterio se lia servido dis

poner: '
Articulo 1.° El Seguro de'A cciden- 

■ tes del Trabajo por causa de guerra, 
establecido por el Decreto de 23 eje 
febrero del presente año, será obliga
torio para toda clase de embarcacio
nes desde cero millas.

Artículo 2.° No deberá autorizarse  
a  n inguna em barcación su salida de  
puerto sin la  necesaria comprobación  
de tener concertado el Seguro con  
arreglo a las disposiciones vigentes.  

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN 

Ilmo. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la devolución 
de fianza constituida por la «Mutualidad 

de Patronos Receptores del 
Puerto de Barcelona», y que cause 
baja en el Registro correspondiente 
de este Ministerio. 

lim o S r . : Vist,o el expediente ins- 
’truído con motivo de la petición for
m ulada por el Presidente de la «Mu
tualidad  de Patronos Receptores del 
Puerto de Barcelona»,, para que le sea 
devuelta la fianza que tienen consti
tu ida a disposición de este M iniste
rio para  garan tizar el cum plim iento 
de- sus obligaciones, en relación con el 
Seguro de Accidentes del Trabajo, con
forme a lo dispuesto en los artículos ! 
105. 106 y 107 del vigente R eglam ento i 
de 31 de enero de 1.933 ;

Teniendo en cuenta la docum enta
ción ju s tif ica tiv a  presen tada por d i
cha en tidad  y los inform es em itidos 
al efecto por la Asesoría Jurídica de 
este D epartam ento  y por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien disponer se proceda 
a la devolución de la fianza indicada, 
toda vez que por la M utualidad in te
resada se han cumplido todos los re
quisitos reglam entarios y que su peti- , 
ción la hizo por encontrarse en las 
condiciones, que determ ina el artículo 
106 ya indicado del referido R egla
mento de la Ley de Accidentes del T ra 
bajo en la Industria, debiendo causar 
baja- en el Registro especial de e se’ 
Centro.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. D irector general de  

Previsión

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se autoriza a la «Mutua  
para Accidentes del Trabajo de la 
Unión Industrial Metalúrgica» para 
cambiar su actual denominación por 
la de «Mutua Metalúrgica de  
Seguros». ,

limo. S r . : Visto el expediente in 
coado con motivo de la petición for
m ulada por* don Joaquín R ibera Bar- 
nola, en su calidad de Presidente de 
la «M utua para  Accidentes del T ra 
bajo de la Unión# Industria l M etalúr
gica», domiciliada* en Barcelona, soli
citando ser autorizada para cam biar 
la actual denom inación de la entidad ;

Teniendo en cuenta que el cambio de 
denom inación propuesto solo obedece 
al proyecto de la M utualidad de exten
der sus actividades.sociales a otros ra 
mos del seguro, según acuerdo adop
ta d o 'e n  form a reglam entaria  por la 
Ju n ta  de Mu tu a listas, y los informes 
favorables em itidos por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo y por la Asesoría Jurídica de este 
D epartam ento,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G ene
ral. ha tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado, autorizando a la 
referida entidad para, que con la nue
va denom inación do «M utua M etalúr
gica de Seguros» continúe practicando 
el seguro de accidentes del trabajo  en 
la industria, debiendo ser rem itidos a 
la aprobación previa de- este D eparta
mento, los nuevos R eglam entos regula
dores de las actividades sociales en 
otras ram as del seguro 

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de |1940.

BENJUMEA BURI N
Ilmo. Sr. D irector general de  

Previsión

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la inscripción 
en el Registro especial de este Ministerio 

de la «Mutua Sindical de Seguros 
Agropecuarios», de Barcelona.

limo S r . : Visto el expediente in
coado con motivo de la petición for
m ulada por don Jaim e Albarcda Cam- 
prubí, en su calidad de Presidente-ges
tor de la «Mutua Sindical de Seguros 
Agropecuarios», de Barcelona, solici- 

. tando autorización para operar en el 
ramo de accidentes del T raba io ;

Teniendo en cuenta los inforrpes fa 
vorables- emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del T ra 

bajo y por la Asesoría Jurídica de este 
D epartam ento, y que la docum entación 
presehtada se a justa  en todo a los pre
ceptos de la legislación vigente en la 
m ateria,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G ene
ral. ha  tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado y, en su conse
cuencia, que la entidad  denom inada 
«M utua Sindical de Seguros Agrope
cuarios», con domicilio en Barcelona, 
sea inscrita  en el Registro especial de 
las autorizadas p a ra  sustitu ir al pa
trono en los deberes que a éste le im
ponen los Reglam entos en vigor de Ac
cidentes del T rabajo  en la In dustria  
y en la Agricultura, quedando obligada 
dicha M utua a d ar cum plim iento a lo 
que dispone la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908 y el R eglam ento p ara  
su aplicación de 2 de febrero de 1912, 
sobre el ejercicio del seguro en gene
ral, como asimismo a lo prevenido en 
los artículos 90, 106, 107 y 145 del Re
glam ento de . Accidentes del T rabajo  
antes citado de 31 de enero de 1933, 
sobre concierto del seguro de incapaci
dad perm anente y m uerte en m en
cionada C aja Nacional de Seguro de. 
Accidentes del T rabajo  y dem ás re
quisitos indicados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. D irector general de  

Previsión.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se descalifica la casa  
barata y su terreno, sita en la calle 
del Conde de Cartagena, número  29, 
señalada con  el número  185 del 
proyecto aprobado a la «S. A. Los  
Previsores de la  Construcción», de esta 
capital.

limo. S r . : Vista la instancia de don' 
Cesar Alonso de Villalonga, de M a
drid. solicitando la descalificación de 
la casa núm ero 185 -del proyecto apro
bado a la «§. A. Los Previsores de lá 
Construcción», hoy núm ero 29 de la 
calle del Conde de C artagena, de esta 
c a p ita l;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmentL por Real 
Orden de 26 de mayo de 1926, con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924. habiendo percibido los 
beneficios del Estado, de p ré s tam o ' y 
prima que el mismo Decreto-ley de
term ina ;

R esultando que la .casa  barata  cuya 
dcscalificacióri se solicita, se halla h i
potecada, en unión do los demás del 
proyecto, a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prima que corno 
beneficios recibió del m ism o ;

^Considerando o no las casas baratas 
podrán ser descalificadas como talos
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a instancia de parte interesada con
forme determina el artículo 40 del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924»;

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada la 
devolución o reintegro al Estado de los . 
beneficios del préstamo y prima que ! 
por la misma haya recibido;

Considerando que los referidos bene- ¡ 
ficios, tanto de préstamo como de p r i- : 
ma, han sido ingresados por el solici
tante en- la Caja del Instituto Nacio
nal de1 la Vivienda, en 8 de noviembre 
de 1940;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata y su terreno, sita 
en la calle del Conde de Cartagena, 
número 29, señalada con el número 185 
del proyecto aprobado a la «S. A. Los 
Previsores de la Construcción», de esta 
capital, debiendo cesar, a partir de la 
fecha de la Orden de descalificación, , 
la exención de toda clase de impuestos i 
del Estado, Provincia y'Municipio, que 
venía disfrutando como casa barata, 
por lo que se pondrá en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda, Dipu- • 
tación y Municipio correspondiente. \ 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

rimo. ,Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 ¡ 
por la que se declara vinculada a 
doña Africa de Juan Salas la casa 
barata y su terreno número 59 del 
plano general del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta ca
pital.

limo. S r .: Vista la instancia de do- j 
ña Africa de Juan Salas,, de Madrid. ! 
en solicitud de que en lo sucesivo se ; 
entiendan con ella las notificaciones j  

necesarias para que realice personal- j  

mente el pago de los intereses y e l ! 
reintegro del capital del préstamo del , 
Estado correspondiente. a la casa ba
rata número 59 del plano general del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas. de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la tinca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 20 de diciembre de 
1939, ante don Cándido Casanueva y | 
Gorjón, bajo el número- 1.161 de su ¡ 
protocolo, inscrita én el Registro de I 
la Propiedad del M ediodía; !

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de mayo de 1928, todo be- | 
neficiario de casa barata que haya ■ 
adquirido dominio de la misma tiene í

derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su ca
sa, que en este caso, y según escri
tura de 16 de junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, asciende a pe
setas 17.798,79. más las costas e inte
reses del 3 por 100 de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Africa de Juan 
Salas la casa barata y su terreno nú
mero 59 del plano general del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
de esta capital, que es la finca núme
ro 7.032 del'Registro de la Propiedad 
del Mediodía, libro 1.164 del archivo 
345 de la tercera sección, folio 164, 
inscripción cuarta, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y . los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 20 de diciembre de 
1939, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 29 de noviembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se califica definitivamente 
de barata la casa colectiva, tipo B, 
sita en la calle de Cabanillas, con 
vuelta a calle particular y correspon
diente al grupo de casas colectivas 
baratas, emplazadas en las calles de 
Abtao y Valderrivas, de esta capital.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por doña María Luisa Herrero Sa
las, sobre calificación definitiva de ba
rata para la casa colectiva, tipo B, si
ta en la calle de Cabanillns. con vuel
ta a calle particular, y correspondien
te al Grupo < » casas emplazadas en

las calles de Abtao y Valderrivas, de 
esta capital;

Resultando que dicha casa obtuvo la 
calificación condicional de barata por 
Orden ministerial de 11 de agosto de 
193.1;

Resultando que la casa mencionada 
¡ está totalmente terminada, según se ha 

comprobado en la visita de inspección 
realizada por la Sección Técfiica del 
Instituto Nacional de la Vivienda en 
11 de julio de 1940;

Resultando que doña María Luisa 
Herrero y Salas adquirió la citada ca
sa colectiva de/ don Luis Sánchez Val- 
seiro, por escritura otorgada en Ma
drid el día 5 de abril dé 1940, ante el 
Notario don Toribio Jimeno Bayón, 

í bajo el número 817 de su protocolo; 
j Considerando que se han cumplido 
¡ todos los requisitos exigidos en los ar- 
| tículos 126 y siguientes del Reglamen-' 
¡ to de 8 de Julio de 1922 y demás dis- 
j  posiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha acordado conce
der la calificación definitiva a la casa 
colectiva, tipo B, sita en la calle de 
Cabanillas, con vuelta a calle particu
lar y correspondiente al grupo de casas 
colectivas baratas, emplazadas en las 
calles de Abtao y Valderrivas, de esta 
capital, solicitada por doña María Lui
sa Herrero Salas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1940,
BENJUMEA BURIN

Emo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

 ORDETN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se declara desvinculada 
de don Luis Súárez Alvarez, la casa 
barata señalada con el número 31 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas " Amigos de Léri
da" , y autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Jai
me Roca Travé de Lérida.

Hmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Suárez Alvarez, solicitando la des
vinculación y autorización para trans
ferir los derechos de su casa, se- 

! ñalada con el número 31 del proyec- 
I to aprobado a la Cooperativa de Casas 
i Baratas «Amigos de Lérida», de Lé- 
j nda;
i Resultando que funda su solicitud en 
| que hallándose enfermo y por prescrip- 
I ción facultativa, se ve en la necesidad 
¡ de trasladar su residencia a Asturias;
I Resultando que para justificar este 

extremo, acompaña certificación médi
ca., expedida por el Licenciado don 
Juan Jubert;

Resultando que la casa de referencia 
i íué vinculada al peticionario por Or- 
1 den de 22 de enero de 1930;
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Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio la desvinculación, 
si a ello hubiere lugar;
• Considerando que los motivos alega

dos por don Luis Suárez Alvarez pue
den estimarse atendibles y quedan de
bidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «Amigos de Lé
rida», en cumplimiento de las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el as
pirante que figura en primer lugar pa
ra adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha entidad, es don 
Jaime Roca Través, domiciliado en la 
calle de Balmes, número 22, de aquella 
localidad;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
desvinculada de don Luis Suárez Al
varez, la casa barata señalada con el 
número 31 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Ami
gos de Lérida», autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma a 
don Jaime Roca Travé, de Lérida, 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa barata y 
que el precio de vehta no excéda de la 
tasación que dicha finoa tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio 
de Trabajo, no púdiendo el señor Suá
rez Alvarez ser beneficiario' de casa 
barata en Lérida, durante un período 
de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Adjudicando a don Pedro Bruno Ba
negas la subasta aprobada de la 
contrata de conducción del correo 
en automóvil entre la Administra
ción Principal de Cartagena y su 
estación férrea .

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por acuerdo de esta fecha, 
se ha dignado aprobar la subasta veri
ficada ante el señor Administrador 
Principal de Correos de Cartagena 
para contratar la conducción del co
rreo, en automóvil, eiitre la Adminis
tración Principal de aquella ciudad y 
su estación férrea, y adjudicar defini
tivamente el expresado servicio a don 
Pedro Bruno Banegas, quien viene 
obligado a satisfacer el importe de los 
anuncios de subasta insertos en los 
BOLETINES OFICIALES DEL ESTA
DO correspondientes, números 305, de 
fecha 1 de noviembre del pasado año; 
233 y 299, de 20 de agosto y 25 de oc
tubre últimos, respectivamente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid. 7 de diciembre de 1940.—El 

Subsecretario: P. D., José L. de Letona.

Dirección General de  Administración 
Local

Convocando Concurso para proveer, 
en propiedad, las plazas vacantes de 
Secretarios de Diputaciones Provin
ciales y Ayuntamientos de primera 
categoría.

Dispuesto por Orden, fecha 4 del 
mes en curso, que por la Dirección 
General de Administración Local se 
proceda a convocar los correspondien
tes Concursos para proveer, en propie
dad, las plazas vacantes de Secreta
rios de Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de primera categoría, 
conforme a los preceptos de la Ley de 
23 de noviembre de este año, a los de 
la expresada Orden y demás aplica- i 
bles, |

Esta Dirección General, en ctimpli- | 
miento de las citadas disposiciones, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.® Que a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se tengan por 
convocados los Concursos para la pro
visión, en propiedad, de las plazas 
vacantes de Secretarios de Diputacio
nes Provinciales y de Ayuntamientos ¡ 
de' primera categoría, que figuran en | 
la relación que se inserta al final de ; 
esta Convocatoria 

.2.° Tendrán derecho a tomar' parte i 
en los Concursos, todos los que lo ten
gan reconocido en la Legislación vi
gente; figuren incluidos en el Escala
fón de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, de 30 de ! 
octubre de 1940 suplemento al núme- i 
ro 342 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de fecha 7 de diciembre co
rriente); soliciten las vacantes y  jus-i

tifiquen su derecho a ellas, de acuer
do con lo que se dispone én'esta Con
vocatoria.

3.° Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de esta Convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los interesados 
presenten la s  instancias solicitando 
tomar parte en los Concursos, que se
rán dirigidas al Director general de 
Administración Local y deberán pre
sentarse en el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General de Admi
nistración Local).

4.° En las instancias deberá consig
narse el domicilio de los concursan
tes, a los efectos de las notificacio
nes que hubieren de serles dirigidos; 
la fecha de su nacimiento, el húmero 
con que figuren en el Escalafón, las 
Secretarías desempeñadas desde 1.° de 
enero de 1934, con expresión de sus 
categorías, y las plazas vacantes que 
soliciten.

5.° Será indispensable acompañar 
a la solicitud la documentación si
guiente:

a) Certificación d e nacimiento, 
competentemente expedida y debida
mente autorizada.

b) Certificación de conducta, ex
pedida por el Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento, donde conste empadro
nado como residente con dos años de 
antelación, por lo menos.

c) Certificación d e antecedentes 
penales.

d) Certificación de l o s  servicios 
prestados en Secretarías de Corpora
ciones Locales,' desde el día lfi de 
enero de 1934 hasta la fecha, debién
dose expresar en ellas el período o 
períodos de servicios, conducta obser
vada, aptitud y suficiencia acredita
das y, en su caso, las causas del cese. 
Estas certificaciones serán expedidas 
por los Alcaldes de los Ayuntamien
tos o Presidentes de las Diputaciones 
Provinciales o Corporaciones Locales, 
en las que el concursante haya pres
tado servicios desde la indicada fecha 
de 1.° de enero de 1934.

e) Certificación del acuerdo o fallo 
definitivo recaído en el expediente de 
depuración político-social o documen
tos que debidamente acrediten haber 
sido satisfactoriamente depurados.

A la documentación que antecede, 
los concursantes podrán unir, además, 
aquélla que para justificación de sus 
méritos y circunstancias estimen con
veniente a su derecho.

6.° Al objeto de sufragar los gas
tos que originen los Concursos, los 
concursantes, al presentar sus instan
cias. satisfarán 25- pesetas de dere
chos

7.° Cada concúrsame podrá npi'ar 
libremente a una o varias plazas. En
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este últim o caso, deberán expresar el 
orden de preferencia entre las m ism as  
y acom pañar, adem ás del original, 
tantas copias autorizadas con7 su fir
ma, y debidam ente reintegradas, de 
la docum entación com pleta com o pla
zas solicite. Es decir, e l ' numero de 
ejem plares de la  docum entación Será 
igual a l de plazas que se pretendan, 
m ás uno, que será el original, a la  
vista del cual se cotejarán aquéllos 
por este Centro directivo, insertándose 
a su pie la correspondiente diligencia  
de cotejo. .

8.° Se estim arán com o preferentes 
para la adjudicación de cada vacante, 
los m éritos establecidos en el artículo

quinto de la Ley de 28 de noviembre 
de 1940.

9.° El concursante que renuncie tres 
veces a una Secretaría, perderá el 
derecho de concursar vacantes durante  

;los dos años siguientes a la tercera  
' renuncia.

10. El concursante en quien reca
yere el nom bram iento, que no se pre
sente a tom ar posesión sin  causa jus
tificada y apreciado así por la Direc
ción General, en  el plazo de treinta  
días desde la publicación del acuerdo 
resolutorio del Concurso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se en
tenderá que renuncia al cargo Sin  
embargo, el térm ino posesorio se en

tenderá en suspenso para los Secre
tarios que se hallen pendientes de de
puración, hasta  que se resuelva defi
nitivam ente e l expediente q u e  les 
afecte.

11. Los G obernadores civiles orde
narán la inm ediata inserción de la 
presente Convocatoria en los «Bole
tines Oficiales» de las respectivas pro
vincias, cuidando, asim ism o, los Al
caldes de la publicación del anuncio  
de los Concursos en la form a acós^ 
tumbrada en los Ayuntam ientos r e s 
pectivos.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.-* 
El Director general de Administra*-- 
ción Local, Antonio Iturm endi.

R ELA CIO N D E  VA CAN TES D E  SE C R E T A R IO S D E  PR IM E R A  C A TEG O RIA, O BJETO  DE LA CO NVO
C A TO R IA  D E  C O N C U R SO  P A R A  S U  P R O V ISIO N

Sueldo anual Sabido aauftl
* Peseta « F«eet*«

Provincia de Alava

Diputación Provincial .............:...............................

Provincia de Albacete

13.000,—
Ayuntam iento de Lluchm ayor ............................

* » M ahón ......................................
* » La Puebla .......................
» » Sóller ......................................7;

8.000-,—
7.000,—
8.J100/—
7.966,—

Ayuntam iento de La Roda .......................... ..77

» » Villarrobledo .......... .
» » Y este .................... ....................

Provincia de A licante

Ayuntam iento de Alcoy ..................................
» » Almoradí ...................... ...........
» » Callosa de Segura ................
» » Cocen taina ...............................
» » Crevillente ................. .-.7.........
» » Elche ................................ .........
» » PegO .......... 1...................777......
» » Torre vieja ................................
» » Villa joyosa ......................... .
» » Villena ......................................

Provincia de Almería

6.000,— 
8.000,— 
6.000,—

11.250,— 
7.800,—
6.500,— 
6.000,— 
6.000,—
9.000,—

• 6.000,—
6.000,— 
6.000,—
8.500,— •

Provincia de Barcelona

Ayuntam iento dé Badalona ..................................
» » Barcelona ................................
» % » H ospitalet ................................
» » Igualada ..: ..............................
» » M anresa ...................................
» » Mataró ‘ ......................................
» » San Baudilio de Llobregat.
» » Vich ........ ..................................
» » V illafranca del Panadés....
» » Villanueva y G eltrú ............

D iputación Provincial .............................................

Provincia de Burgos

D iputación Provincial .............................................
Ayuntam iento de Miranda de Ebro .................

10.500,—
24.000,—
12.000,— 
12.000,—
12.500,— 
12.000,—
9.000,— 

, 12.000,—
8.400,— 

12.000,— 
24.00Q,—•

12.600,—
8.000,—

Ayuntam iento de Almería .......
» x » Albox ............
» » Ni jar ..........
» » Serón ............

12.500,—
6.750,—
6.000,—
6.000,—

Provincia de Cáceres ■

Diputación Provincial .............................................
Avuntam iento de A rroyo de la Luz....................

» » T ru jillo  ..................... .•..............

11.000. -  
6.000.— 
8.000 —

Provincia de Badajoz Provincia de Cádiz
Diputación Provincial ........................ * ............ ;...
Ayuntam iento de Bancarrota .............................

» » Campanario ............................
» » Castucra ...................................
» » Don B enito  .............................
» » Fuente de Cantos ................
» •; » Fuente del M aestre ............
» » G u a ren a  ................. .................

13.300,—
7.000,—
6.000,— 
8.000,—

10.000.— 
6.000 — 
6.000,— 
7.000,—

Ayuntam iento de A lcalá de los G azulcs...........
D ip u tac ión  Prov inc ia l de Cádiz .........................
Ayuntam iento de Cádiz ..................*.......................

» » C hiclana do la F ro n te ra ... 
» » La L ínea de la Concepción. 
» » J im en a  de la F ro n te ra  ... 
» » M edina S idonia  ....................

6.300. - 
15.750. -  
3 8.001.- -

10.000....
6.000.
7.500.—

>
y>

»
»
»
»
»

M ontijo .....................................
Oliva de la Frontera..........
.Quintana de la Seren a.....
V illanueva de la Serena... 
H erida ......................................

6.000,—
6.000,—
6.000,—
7.000,—
8.500,—

»

»

»

»  wivera- .........................................
» San Roque .............................

• » T arifa ........................................
» Villam artín .............................

Provincia de Castellón

7.875,— 
6.500.— 
6.975,— 
7.000.—

Provincia de
Ayuntam iento de Cindadela

Baleares

6.600.—

D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  ....................................................
Ayuntam iento de Almazora .................................

» » Castellón .............. .....

11.880;— 
6.000,— 
9.600,—

o » Felanixt 777̂ . (n OOO %u.uuv,- •• 9 r ic a i
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Sueldo anual 

Pesetas

Provincia de Ciudad Real

Ayuntamiento- de' Alm odóvar clel C am po  6.000,—
» » Malagón ...................................  6.000,—
» . » Manzanares .! ..........................  10.201,—
» » M oral de C alatfava   7.000,—
» » Socuéllamos .............................  8.100,—
» » La Solana .................................  7.000,—
» » Valdepeñas  ....................... . 9.500,—

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera  12.500,—
» » Belalcázar  .......................... 7.000,—
» » Bólmez ......................................  8.000,—
» » Bujalance ................................. 9.750,—
» » Castro del R ío ......................... 8.500,—
» » Fuente Ovejuna ......... . 10.350,—
» » Lucena ........ ............................  10.000,—
» » Hiño josa del Duque  9.000,—
» »  M ontilla ........ ...........................  10.500,—
» » M ontoro  ..............................  6.00Ó,—
» » Palma del R ío .................... 8.250,—
» » Pozoblaneo ..............................  9.000,—
» » Puente Genil .......................... 7.500,—
» » Rute ........................................... 8.000,—
» » Villanueva de Córdoba...... 8.000,—

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Arnés  ..................................... 6.000,—
» » Betanzos .................................. * 6.000,—
» » Cambre ..................................... 7.000,—
» » Coristanco  ................. . ' 6.000,—
» » La Coruña ......................... 15.000,—
» » Culleredo .................................  6.000,—
» » Mellid ........................................ 6.000,—
» » Mugía ......................................... 5.000,—
» » Muros ......................................... 6.000,—
» ’ » Ordenes ...................................  6.000,—
» » Ortigueira .........................  8.000,—
» » Outes ......................................... 6.000,—
» » Padrón ........................ ; ............ 6.000,—
» » Puebla de Caram iñal  6.000,—
» » Puenteceso ........................... . 6.000,—
» » Riveira    ........ 7.000,—
» »• Santa Com ba ........................  6.000,—
» » Puerto del Som .....................  6.000,—
» ,  » T e o ................................................ 6.000,—
» » Valdoviño . . .............................  6.000,—
» » Boira ....................'.................. 6.000,—

Diputación Provincial de La C oruña...............  15.000,—

Provincia de Gerona

Diputación Provincial ............................................  15.500,—
Ayuntamiento de San Felíu de G uixols  7.000,—

» » O lot ................................ ;...... . 11.000,—

Provincia de Granada

Ayuntam iento de Granada  ..................... . 15.000,—
D iputación Provincial ............................................  15.000,—
Ayuntamiento de Alhama de G ranada  6.000,—

» » Lo ja  ........................................ 7.527,—
» » Pinos Puente ...................   8.750,—

Provincia de Guada la jara

Ayuntamiento de G u á d a la ja ra   ........,v. 7.000,—

Sueldo anual 

Pesetas 

Provincia de Guipúzcoa

Diputación Provincial ............................................ 17.600,—
Ayuntamiento de Tolosa ......... ...........................  8.500,—

» » Vergara ..................................... 6.000,—
Provincia de Hucíva ^

Ayuntamiento de Alm onte ........ ......................... 7.500,—
, » » Ayam onte ................. ................  6.500,—

» » Nerva ?........................................  8.000,—
>k  » Isla Cristina  ..................... 7.000,—

i

Provincia de Huesca
Diputación Provincial  ......................................... 11.000,—

Provincia de Jaén
Diputación Provincial   .....................................  12.500.—
Ayuntamiento de A ndújar .................................... 7.000,—

» Alcaudete .......................................  7.000,—
» » A rjona ................................. 8.500,
» » Baeza .......................................... 7.000,—
» » Castillo de Locubin   6.000,—
» » M artos ......................................  7.000,—
» » Porcuna ................; ..................  7.000>—
» » Quesada .................................  7.000,—
» » Santiago de la Espada  7.000,—
» » Santistebán del Puerto  6.000,—
» » Torre del C am po................... . 6.000,—
» » Ubeda ....... !...............................  8.000,—
» » Valdepeñas de Jaén  6.000,—
» >> Villacarrillo ........................... . 7.000,—

Provincia de León
Ayuntamiento de León ......; ............'........... . 10.450,—

» » Ponferrada ...............................  6.900,—
Provincia de Lérida

Ayuntam iento de Lérida .................................... 9.000,—

Provincia de Logroño \

Diputación provincial ...............................................  10.000,—
Ajom tam iento de Haro ......................................   6.500,—

Provincia de Lugo
Ayuntam iento de Castro del Rey ...................  6.000,—

» » Castro Verde ......................... 6.000,—
» » Cervantes ................................. 6.000,—
» » Guntin .....................................  6.000,—
» » Lugo ..........     10.500,—
» » Neira de Jusá ......................... 6.000,—
» ' » Palas de Rey .............. i........ 6.000,—
» ,« » Pantón .....................................  6.900,—
» » Pastoriza .................................. 6.000,—
» » Puebla del Brollón ............   6.000,—
» » Sarriá .....................................   7.000,—
» » Trasparga  ......................... 6.000,—

Provincia d e  Madrid
Diputación provincial .......................................... . 20.000,—
Ayuntam iento de Aranjuez .................................. 8.000,—

» » Canillas ...... .............................  8.000,—
' » » Carabancbiel Alto  ............  ^6.000,—
» » Vicálvaro ................... ............ 7.500,—

Provincia de Málaga
Diputación provincial ................................    16.500,—
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Sueldo anual 

Pesetas

A yu n tam ien to  de M álaga .....................................
» » A lhaurin  el G ran de ............
»  » A lora  ................................. ........
»  »  A rch id on a  ........................ .......
»  *» C oín ............................1..............
»  »  E stepon a ..................................
»  »  M ar bella . . ................................

*» »  M elilla  .......................................
»  »  R on d a  ...................................

20.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
8.000,—  
7.000,—  

• 6.000,—  
6.250,—  

12.500,—  
10.350,—

Provincia de Murcia

A yu n tam ien to  d e A lh a m á de M u rcia  ............
»  »  B ullas ......................... .............
»  »  C a lasparra  ..............................
»  » C eh cgín  .....................................

, » » F uente A lam o .........................
» »  Ju m illa  ............................... .......
»  » L orca  ................ .........................
»  »  M ora ta lla  ................... ............
» » Y ecla  ..........................................

7.500,—  
6.000,—  
6.000,—
7.000,—  
6.000 —
7.000,—  

10.000,—
6.500,—  
9.600,—

Provincia de Orense

D ip u tación  prov in cia l ..............................................
‘ A yu n tam ien to  de O rense ........................... ...........

» » C arballin o  .......................... .
» »  C artellc  .....................................
»  » G in zo de L im ía ....................
»  » I n jo  ............................................
»  »  La P ero ja  ................................

11.000,—
10.000,—

6.000,—
6.000,—
6.000,—
6.000,—
6.000,—

Provincia de Oviedo

D iputación  P rovincia l ..............................................
A yun tam iento  de A liando .................................

» » A llor ...........................................
» » A viles ........................................
» » B oal ................................ ........
» » Casi ropo 1 .................................
» » Ib ias ...........................................
» » P iloña .........................................
» » L angreo . ...................................
»  » L u arca  ................. ...................
» » L lanera ....................................
»  » N avia ........................................
»  » Pravia ......................................
» » R ivad esella  .............................
» » T in co  ........................................
»  » Sadas ..................................... .
» '  »  V illaviciosa  .............................

12.000,—  
6.000 —  
8.000,—  
7.100,—  
6.000,—  
6.000,—  
6.000,—
7.000,—  
9.500,—  
9.500 —
6.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
7.000,—  
7.708,25 
7.225,—

Provincia de Palencia

D ip u tación  prov in cia l .............................................
A yu n tam ien to  de B a rr ild o  de S an tillán  ,, ..

11.000 —  
6.000,—

Provincia de L as Palmas 

C a b ild o 'In su la r  de G ran  C anaria ...................
Ayunta m iento de A rucas .......................................

»  »  G ald ar .....................................
.» » G uia .........................................
»  » T olde ..........................................

15.000,— 
... 9.000,— 

9.200,— 
8.000,- - 
7.000 r -

Provincia de Pontevedra

A yun tam iento  d e C a ld a s  de R eyes ...................
» » C angas .....................................
» . » C olovaz  ....... ......... ..................

6.000,—
7.000,—
6.000,

Sueldo anual 

Pesetas

A yun tam iento  de L alín  ............................................
» » La Cañiza ..........................
» , »  Lavadores .................................
» » M oañ a  .......................................
» » P on tevedra  .................. ...........
» » P uen teáreas .............................
» » R ed on d el a ................ .................
»  »  R od e iro  .................................
»  »  SilLeda ................ ......................
»  »  T om iñ o  ............. *......................
»  » V igo ............................ ........
> »  V illagarela  de A rosa  ............

7.000,—
6.000..— 
9.800,—  
6.000,—

fo.ooo,—
7.500,—  -
7.500,—  
6.000,-—
7.000,—
6.000,-i**

10.500,-tr
9.000,

P rov in cia  de S a lam an ca

A yun tam iento  de B é ja r  .........................................
» » C iudad R od rig o  ....................

6.000,—  
7.090r -

P rov in cia  de Santa Cruz de T en erife

A yu n tam ien to  de G ü im a r .......................................
» » Icod  ..............................................
»  »  La L aguna ...............................

e .o o o r -
6.000,—
7.000,—

P rovin cia  de San tan der

A yu n tam ien to  de C astro U rdiales ....................
» » R oin osa  ......................................

6.500,—
6.000,—

P rov in cia  de Segovia

A yun tam iento  de Segovia  ..................................... 12.000,—

P rovin cia  de Sevilla

A yu n tam ien to  de A lcalá de G u ada ira  ............
)) » A rahal ......................... ............
» » C onstan tin a  .............................
» » Estepa .......................................
» »  F uen tes de A nd alu cía
» » L eb rija  .....................................
» » L ora del R ío  ........................
» » M airena del A lcor  ..........
» »  M on te llan o  .............................
» » M orón  de la F ron tera  .......
» » Villa fra n ca  y L os P alacios
» » P aradas .....................................
» » P uebla de Cazalla  ............. .
» » V illan u cva  del R ío  ............
» » V iso del A lcor ........................

7.000,—
6.000,—  
6.000,—  
o'.ooo —  
6.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
9.046,—  
8.000,—  
6.000,—  
6.000,—  
6.000 —  
6:000,—  
6.000,—

Provincia de Tarragona

A yun tam iento  do A m posta .....................................
D ip u tación  p rov in cia l . . . ÍV.......................................
A yu n tam ien lo  de T arragiT ia ...............................

» » Valls ...........................................

9.000,—
13.000,—
13.000,—  .. 
6.500,—

Provincia de Teruel

8.250,—

Provincia de Toledo

D ip u tación  prov in cia l ..................................... .......
A yu n tam ien to  de T o led o  .......... .'..........................

» » C onsuegra ................................
» » M ad rid e jos  ..............................
» » M ora ..........................................
» » T a la v cra  de la R ein a  
»  » V illacañas .......................... .

12.000. -  
1 0 .5 0 0 ,—  

6.000,—  
6.000,—  
6.757,—  
8 .0 0 0 ,—  
7 .5 0 0 ,—
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S ueldo anual 
P esetas

S u e ld o   an u al 
                   P e s e ta s

Provincia de V alencia
A yun tam iento  de A lcira ..................................... ..  8.000,—

» » Algem esí ................................. 7.000,—
» » L ilia  .......................................   6.000,—
» » O liva ...........................................  7.500,— 
» » S ag u n to  ....................................  8.500,—
» » U tiel ..........................................  7.000;—

P rov incia  de V alladolid
A yun tam ien to  de V alladolid  ............................... 12.000,—

» » M edina del C a m p o ................ 8.000,—

Provincia de Vizcaya
A yuntam iento  de Bilbao ......................................... 21.000,—

» » B aracaldo  ..............................  10.000,—
» » Berm eo ....................................  8.000,—
» » S an  S alvador del Valle ... 6.500,— 
» tí Sestao  ........................................ 9.500,—

P rov incia  de Z am ora 
D iputac ión  p rov incial .............   ............................. 11.000,—Ayuntamiento de Zamora .....................................  8.500.-

M adrid , 10 de diciem bre de 1940.—E l D irecto r general, A ntonio Itu rm cn d i.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección General de Aduanas

Relación de las peticiones de autorización de sucedáneos que han sido so
licitadas de este M inisterio.

N om bre del fabricante
L oca lid ad  de la 

fáb rica
C om posic ión  del producto

I>. Felipe López del C orra l .......
D. P edro  Diez G onzález . . : . ..........
D. Nem esio M ontero  F ernández. 
D. José Rom o P a ta  ........................

D- Felipe López del C o rra l .......
D. Pedro  Diez G o n z á le z ................
D.‘ Nemesio M ontero  F e rnández. 
D. José Rom o P a ta  ........................

V alladolid .
Idem .
Idem .

     Idem .

V alladolid.
Idem .
Idem .
Idem .

C astañ a  v u l g a r  to rrc fac ta -  
da con azúcar.

C a s tañ a  v u l g a r  to rre fac ta -  
d a  con azúcar y m ezclada con 
ach ico ria  en  u n a  proporción 

de un 20 por 100-
Lo que se publica en  cum plim ien to  

de lo d ispuesto  en  el artícu lo  p rim ero  
del R eglam ento  provisional p a ra  la  ad 
m in istrac ió n  del im puesto sobre la  f a 
bricación de la ach icoria  to s ta d a  y m o
lida  y las dem ás su s tan c ias  con que 
se im ita  el café y el te, aprobado  
por R eal D ecreto  de 2 de agosto de 1

1923, y a fin de que cu a n ta s  personas 
lo estim en  convenien te p u ed an  form u
la r  sus observaciones en  el te rm ino  de 
un  mes.

M adrid, a 19 de noviem bre de 1940.— 
El D irecto r genera l de A duanas, G us
tavo N avarro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Subsecretaría de Industria
Declarando exentos de realizar el pri

mer ejercicio de las oposiciones a 
plazas Auxiliares de Adm inistración  
Civil de este M inisterio a los seño
res que se indican.
Ilm o . Sr.: V istas las in s tan c ia s  sus

crita s  p o r don M arcelino  Cano O rtega, 
don C arlos A lvarez O rtega -y d o ñ a  Jo 
sefina  León H urtado , en las que soli
c itan  la  exención del p rim er ejercicio 
de la s  oposiciones a p lazas de A uxi
liares de A dm inistración  Civil de este 
M inisterio , fundándose en que están  
en  posesión del títu lo  de bachiller, que 
a efecto justifican , acom pañando  las 
respectivas certificaciones académ icas,

y visto asim ism o el inform e del Tri
bunal de oposiciones en  relación con 
d ichas in stancias, y con un erro r m a 
te ria l que se h a  advertido  en  la re 
lación publicada en el B O LETIIÍ O FI
CIAL DEL ESTADO, co rrespondien te 
al d ía 15 de noviem bre próxim o p a 
sado, según el cual está  ex en ta  de 
rea lizar el p rim er ejercicio de las ci
tadas oposiciones do ñ a M aría  Ange
les Vizoso Boado, en vez de doña E m i
lia M uela Amén, que es a quien co
rresponde. por ser A uxiliar in te rin o  
del D ep artam en to .

E sta  S u bsecretaría , de conform idad 
con lo dispuesto  en el núm ero  ca to r
ce de la O rden de dieciséis de m arzo 
últim o, por la que se convocaron las 
re fe ridas oposiciones, y teniendo  en 
cu e n ta  el in ferm e de] «Tribunal desig
nado p a ra  ju zg ar las m ism as, ha

acordado d a r  por aprobado el p rim er 
ejercicio a don M arcelino C ano O rte 
ga, don C arlos A lvarez O rtega, doña 
Jo sefin a  León H u rtad o  y d o ñ a  E m i
lia M uela Amén, y d e ja r ,/e n  cam bio, 
sin efecto la  exención que por erro r 
.m ateria l apareció  en  la relación p u 
blicada en el B O LETIN  O FICIA L del 
15 ae noviem bre próxim o pasado, a 
favor de doña M aría  Angeles Vizoso. 
Boado.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

Dios guarde’ a  V. I. m uchos años. 
M adrid. 7 de diciem bre de 1940 — 

El Subsecretario . Ignacio  M uñoz R o 
jas.
lim o. Sr. P resid en te  de las oposicio

nes de A uxiliares de A dm inistración 
Civil de este M inisterio .

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las 

entidades industriales que se citan.
Cum plidos los trám ite s  reg lam e n ta 

rios en el expedien te prom ovido por 
«W eber y Cía., S. L.», en so lic itud  de 
au torización  p a ra  in s ta la r  u n a  in d u s
tr ia  co m prend ida en  el grupo  seg u n 
do, ap a rta d o  b) de la clasificación es
tablecida en  la O rden m in iste ria l de 
12 de sep tiem bre de 1939,

E sta  D irección G eneral de In d u s
tria. de acuerdo con la p ro p u esta  de 
!a Sección correspond ien te  de la mis- 
n a , ha  resuelto :

A utorizar a la razón social «W eber 
/ Cía., S. L » , la in sta lac ió n  en M.a- 
Irid de un ta lle r de m ecánica de p re
nsión y rep arac ión  de in stru m en to s 
ié óptica, con arreg lo  a las condicio- 
íes generales fijadas en la n o rm a un- 
lécim a de la c itad a  O rden m in iste ria l 
r a las especiales sigu ien tes:

1.a El plazo de p u esta  en m arch a  
le la in sta lac ión  proyectada será de 
ais meses, con tados a p a r tir  de la 
ech a de publicación de es ta  resol’u-
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ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no su
pone la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución, o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In
dustria, y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valora
da de maquinaria a que se contrae 
esta autorización.

3.a Una vez recibida la maquina
ria el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria de Madrid pa
ra que por la misma se compruebe que 
responde a las características que fi
guren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Visto el expediente promovido por 
<:La Papelera Española, C. A.», en so
licitud de autorización para instalar 
una industria de fabricación de pasta 
química a la sosa en Aranguren;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglamentarios; que la in
dustria de referencia está comprendi
da en el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939;

Considerando que en el informe del 
Ministerio de Agricultura se- afirma 
que las plantaciones existentes no 
producen primeras materias suficien
tes para el suministro de la indus
tria proyectada,

Esta Dirección General' de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuel
to;

Denegar la autorización solicitada I 
por «La Papelera Española, C. A.»,^pa-| 
ra instalar una industria de fabrica-¡ 
ción de pasta química a la sosa e n : 
Aranguren (Vizcaya). j

Contra esta resolución. cabe al in-j 
teresado el recurso de alzada ante el j 
Uustrísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio, debiendo .interponer-: 
se en el plazo de quince días.- siguicn-' 
tes a la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria. Juan 
de Alarcón. ,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de j
Industria de Vircaya. I

Visto el escrito presentado por don 
Braulio Contreras Fernández, recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Gra
nada que le denegó autorización para 
instalar una industria de elaboración 
de dulce de membrillo, almíbares y 
conservas de frutas en dulce;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación dé las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las di
ficultades de suministro de primeras 
materias a esta industria,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuel
to:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Braulio Contreras 
Fernández contra resolución de la De
legación de Industria de Granada que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de elaboración de dul
ce de membrillo, almíbares y conser
vas de frutas en dulce.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria. Juan 
cF Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación
de Industria de Granada.

M IN ISTER IO  DE AG RICU LTU RA

Dirección General de Agricultura
Concediendo licencia por enferm edad  

al M ecanógrafo calculador don Eloy 
M oreno Pedraza.

 Vista la instancia que eleva a este 
 Ministerio por conducto reglamenta- 

rio e informe favorable del Ingeniero 
 Jefe de la Sección Agronómica de Ali- 
 cante, don Eloy Moreno Pedraza. Me- 
 canógrafo calculador afecto a dicho 
 Servicio, acompañada del certificado 
médico correspondiente, en solicitud de 

: un mes de licencia por enfermo, •
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo de’ 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, cumplidos los requisitos que pre
vienen los preceptos legales citados, 
ha resuelto conceder a don Eloy Mo
reno Pedraza un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, a contar 
de esta fecha.

Lo que de orden del señor Ministro 
de Agricultura participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 194J0.— 

El Director general, Manuel de Govtia.

Sr. Ordenadoi* Central de Pagos.

Concediendo prórroga de licencia por
enferm o al Perito Agrícola don
Eugenio Vega Riset.

Vista la instancia que eleva a este 
Departamento p o r  conducto regla
mentario e informe favorable del In
geniero Jefe de la Sección Agronómi
ca de Segovia, acompañada del certi
ficado m é d i c o  correspondiente, el 
Perito Agrícola del Estado afecto a di
cho Servicio, don Eugenio Vega Riset, 
efi solicitud de primera prórroga de li
cencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33' y si- 

¡ guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales cita
dos, ha resuelto conceder a don Euge
nio Vega Riset, Perito Agrícola del 
Estado afecto a la Sección Agronómi
ca de Segovia, el primer mes de pró
rroga de licencia por enfermo, con me
dio sueldo, a contar del día 26 de 
noviembre del año actual, fecha en que 
finalizó la concesión anterior.

Lo que de orden del señor Ministro 
de Agricultura participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1940.— 

El D i r e c t o r  general, Manuel de 
Goytia.

i Sr. Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTERIO DE EDUCACION  
 NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando a don Antonio M artínez 
Osorio Profesor especial de Dibujo 
y Caligrafía de la Escuela de Com er
cio de Santander.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio, por conduelo y con infor
me de V. S., el Ayudante interino gra
tuito de esa Elcuela cíe Comercio,

I don Antonio Martínez Osorio, solici- 
I t-anriv) se" r•-»*-»b-.•••’do .F"o!esor eroecial 
| interino de Dibujo y Caligrafía, de cu-
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yas enseñanzas se halla encargado por 
traslado a Zaragoza del que la des
empeñaba.

Esta Dirección General ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
señor M artínez Osorio y, en consecuen
cia, nom brarle Profesor especial in te
rino de las m encionadas disciplinas 
de Dibujo y Caligrafía en esa Escue- 

 la de Comercio, con todos los dere
chos inherentes al cargo, hasta  tan 
to se provea en propiedad dicha va
cante.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 27 de noviembre de 1940.— 

El D irector general, Antonio Tovar.

Sr. D irector de la Escuela de Comer
cio de Santander.

Anuncio referente al turno de concur
so de traslado, entre Catedráticos 
numerarios, de la cátedra de Física 
y Química, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de San
tander

En cumplimiento cíe ]a Orden m inis
terial de esta fecha, se anuncia al tu r
no de concurso de t raslado, entre Cate
dráticos num erarios, la C átedra de F í
sica y Química, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander.

Pueden op tar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo G ra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad asig
na tu ra  igual a la vacante que se tra 
ta  de proveer. 

Los aspirantes elevarán sus solichu- 
des a esta Dirección G eneral por con-  
ducto e informe del D irector del Cao.  
tro  en que actualm ente presten sus  
servicios, acom pañadas de i as corres
pondientes hojas de servicios, publica
ciones y méritos, en el plazo de veinte 
días naturales (tre in ta  para los resi
dentes en C anarias), a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O " r - a¡ 
DEL ESTADO.

El M inisterio apreciará Mos méritos 
contraídos por cada concursante en 
relación con los servicios 'que hubie
sen prestado a la Causa Nacional, de
biéndose acred itar tam bién hallarse r*n 
posesión del Título profesional de Ca
tedrático o certificado de haberse re
clamado su expedición, así como /fi do
cumento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de Enseñan
za de la nación, lp cual se advierte pa-

ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el .presente.

Madrid. 30 de noviembre de 1940.— 
El director General. Antonio Tovar.

Circular a los Directores de las Es
cuelas de Artes y Oficios sobre tra
mitación de instancias de Ayudantes 
meritorios comprendidos en los De
cretos de 11 de abril y 19 de octubre 
de 1933, que soliciten nom bramiento  
como Auxiliares numerarios

A fin de proceder a extender los 
nom bram ientos que sean oportunos de  
Auxiliares num erarios de las Escuelas  
de Artes y Oficios Artísticos, en favor 
de los Ayudantes meritorios a quie
nes reconocieron este derecho los De
cretos de 11 de abril y 19 de octubre 
de 1933, donde hayan ocurrido vacan
tes,

Esta Dirección General, para  cono
cimiento de los interesados, hace pú
blico que éstos deberán solicitarlo así 
del Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional por instancia cursada por 
conducto del Centro respectivo, acom
pañada de hoja de servicios debida
m ente certificada y documento acre
ditativo o declaración ju rada  expre
siva del estado en que se encuentra 
su expediente de depuración. Será pre
ceptivo el informe de la Dirección de 
la Escuela correspondiente, que se con
cretará  a los siguientes ex trem os:

a) Si existe la vacante de Auxiliar 
num erario que se soiieita, en qué fe
cha se produjo y a qué Enseñanza co_ 
r responde.

b) Si el solicitante se hallaba com
prendido en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933 en aquella 
Escuela e idéntica disciplina, y por 
tanto, si a su juicio es o no proce
dente el ncjhibramiento, expresando en  
uno y otro caso las razones en que 
se funda

c) Mención especial del estado en 
que se encuentra el expediente' de de-  
puración del interesado. 

d) Informe sucinto acerca de la con- 
duela del Ayudante en los órdenes  
•docente, religioso, político y social.

El plazo para elevar las peticiones 
será hasta  el día 15 de enero próximo 
inclusive; pero entendiéndose que no 
deberán solicitar hoy aquellos Ayu
dantes m eritorios comprendidos en los 
Decretos citados donde no existan va
cantes. los que lo harán  en lo suco- • 
sivo, en un plazo de trein ta  días, a | 
p a rtir del siguiente al de la fecha en j 
que la vacante se produzca. ¡

Este anuncio se publicará, en los ! 
«Boletines Oficiales» de las provincias i 

y en los tablones ele anuncios de los ¡ 
establecim ientos docentes, lo cual se 
advierte para  que las autoridades res

pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso.

M adrid, 3 de diciembre de 1940.— 
El D irector general, Antonio Tovar.
Sres. Directores de las Escuelas ele Ar

tes y Oficios Artísticos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC AS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don E m ilio  Gim énez 
Cusi la subasta de las obras de te r
m inación y m ejora de riegos de O n
teniente  ( Valencia).

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car definitivam ente la subasta de las 
obras de term inación y m ejora de rie
gos de O ntem ente (Valencia) a don 
Emilio Giménez Cusi, que se compro
mete á ejecutarlas por la cantidad de 
169.580,13 pesetas, siendo el presupues
to de con trata  de 169.580,13 pesetas y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas e n - los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, 10 digo a  V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1940.— 

 El D irector general, P M. Sa gasta- 
 Sr. Ordenador Central de Pagos.

M INISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Migración

Accediendo provisionalmente a la de
volución de la fianza del consignata
rio de buques, en Vigo, don Gustavo  
Kruckenberg.

Instruido a  instancia de don Gus
tavo Kruckenberg expediente de de
volución de la fianza constituida para 
garan tizar el ejercicio de la consigna
ción de la Compañía Naviera Ham
burguesa Sudam ericana, autorizada pa
ra la expedición de em igrantes en el 
puerto de Vigo. y en virtud de lo pre
venido en .las disposiciones reglam en
tarias vigentes.

Esta Dirección G eneral ha acordado 
acceder 'provisionalmente a lo pedido, 
publicando este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para qui 
en el plazo de dos meses, a -con tar <U. 
su inserción, los que se crean con de
recho contra la fianza referida du ran 
te el ejercicio de la consigna por don 
Gustavo K ruckenberg o sus predeceso
res señores Sucesores de Enrique Mul- 
der. puedan reclam ar contra la devo
lución do la misma.

M adrid, 12 do noviembre ele 1940. - - 
El D irector general, M. Pérez de Ay ala.


